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IMPRENTA CLAMOK
TBTUAN, 26, F.NTRE SAN JUSTO Y TANCA.-PTJERTO-BICO
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D E  LA SUSOEIOION

C L A M O R  D E L  P A i r

IDE BEBlBÁj* ESTA FECHA

ata üft íBRipii'iíRí.
P o í u n m e s ............... $1
P o r  u n  tr im e s tre —
P o r  u n  s e m e s t r e o  
P o ru n  a ñ o ................  ®

gm aü Qas'íd) as liiüjifüjü
P o r  u n  t r im e s tre —
P o r  u n  sem estre— * 
P o r u n a í lo .........—

Por u n  semestre...... $6
P o r u n  a ñ o .-••• .........

pggo adelan tado .
No^ se serv irá  n in g u n a  

susortolon que n o h ay a  sido
Drévl&D26Ut6 S&tlSI6Cll3.*

Se suscribe en  la  ad m i­
n is trac ió n  de este periód i­
co, T etuan  26j en Ponce.en  
el estab lecim iento  de don 
O lim pio Otero, y  en las 
dem ás Agencias que expre­
sam en te  se designan en  es­
t e  periódico.

P iiérto -R ico , 1? de Ju lio  
d e  1 B 8 7 .

ESPECIALES paba b o c o y e s .
A N T E S  DE CARGAR D E S P U E S  DE CARGADD.

I a e  i o o / « _______________________ -

U N  NUEVO LIBRO
ü ,

ECONOMIA DE BEAZ08, TIEMPO Y TONELEROS.

No se estropean los envases al ser transpor­
tados á cualquiera distancia. Bastan dos hom­
bres para la carga, conducción y descarga.

Presta útilísimos serviciosálos Comer­
ciantes y Hacendados-

V

m lis smiiiiiii.
i  l i s  I M Í S ,

C U R A C I O N  E N  D O S  H O R A S

JOBUE A. TBELLES,
M E D I C O  C I R U J A N O *

ESPECIA LISTA  EK LA CUOAOIÓN DB L18 ENPEEM BDADE8 
g a s t b o - i n t e s t i n a l e s .

El sin número de curaciones obtenidas en 
México y la Habana por este procediimento y 
consignadas en los certificados que están á 
posicion del público, acreditan la segundad del 
diagnóstico y del específico que empleairos.

Consulta de 7 á 11 j/ de 2 á 6. 
Gratis á los pobres de solemnidad^

(ALTOS'

Aviso
Loa qne etiaariben dueños da la aflre- 

ditada “ Librería 5 Centro general de 
mbllcaoioneB* LA  P B 0P A 6A N D A  
JíT B E aE IA , ponen en oonocimiento 

del público, y en partionlar de 1m  bob- 
orltores & quienes servia lae el
señor don Domingo Eovira, de PonM, 
de haberse hecho caigo por oontrato, 
de oontinuarlas ha®ta so terminación, 
adviertiendo asi mismo qne no respon­
den de la eompletaoión de obraa que no 
lleven estampadM el sello de dioho 
establecimiento.

s. 0. MfE V c?
___ P Í7 £ ÍT 0 -B IC 0 —

mes iip  i JOSE I  ff l,  igA

POB
IflD -lifM
iB

MANUEL FERNANDEZ JUNCOS
O ontienelas de A lonso, A oosta, Mo­

rales, T ap ia , B ran  y  Ootohado, prece­
didas de QQ prólogo.

F r«eio , 5 0  cen ta v o s. 
t ^ 8 i  vende en la Bedacción de Bl Büs 

OAMÉ y  íN Kbreria dé don J mí 
gowwiftg Foní.__________________

D R . A . S T A H L
O FR íC ÍSD S SERVICIOS PROFSSIOÍiLBS 

CALLE de la  CRUZ N? 33.

Obttfuito gratis para los pobres de 12 á

a c c io n e s

I T O I - A . — h a y  d e  M U E ST R A  E N  E S T A  C A P IT A L  ENTUSO 

D IA R IO .

a

f l»  *i.

— DE—

LA SOCIEDAD A N O N IM A
DE CREDITO M E RCANTIL

8 e  venden u n  tn e n  nÚBjero de ellas

lI> T E 'O B M A S -A ^

BOL 48̂ 'iT EN ESTA IMPBBNTAmm & H I U I I M
DM ¡M

EslalleGiientos Gail
d e  PA R IS.

••A  U  beoho petfeooioaeB im p o r ^ te a  «m b  
S i t t t to o io n  o l» »  d# miqnoiiAe 7  fP " » *
«M pii* 1» ftbrio*oion de arfoar y dostilaol^ ílfSSmo t«mbl9n en la de pwut«̂  l̂ iuoto- 

tr*to%Í<M e l precios P“
5 ^ 0  dB raí »geBl« geaer»le« en eet» íbI».
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José María F iperas
a b o g a d o ,

HA TBASLADADO SU BTJFBTB 
--------X--------

LA CALLE DE S A N  i O S E  N? 4 1 .

LICOR DE BREA VEGETAL.
CONCENTRADO y  DOSIFICADO 

P r e p a r a d o  p o r  M O N A G A S j F a r m a c é u t i c o

AnnriflA n a rf t la  c n ra c io n  d e  loa  s a r ^ u t U d o s ,

limpiar toda das. de llagas ,  ulceras de mal

“ ' ‘%lmejo,depm.tívo de la Superior é tod» lo. ooDocldo» ka.ta
el dia y  preparado ooo m ateriales esoojidos.

V é a s e  e l  p r o s p e c t o  q u e  a c o m p a a a  á  c a d a  f r a s c o .
D EPOSITO UNICO PAEA LAS VENTAS POK MAYOR

F arm ac ia  de C. J .  MONAGAS, Mayagiiez.
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I T O a S T E 3 S  (3c O o ,
ABwnHMV—Pt]J!iBTO-BIC

Comerciantes CoQLisioaistas

Colon. D el I la y d .d 6 'ú o ;- 
Im s , DwW fcw £ lo » d .d e  B erlm  y Co»»wroi«í

J U L I A N _ S I L V A .
d e p ó s i t o

DB

VUlDinjJl CDSII
OBUZ, 81 (Ptjbbto Eico)

E n este esU* 
blecimieotoseen- 
oaeDtfAB d e  veo- 
U y de «Iqailer 
MAtjTJDíAB *  co­
ser  de loB mejore?
BÍaceintB. P ieeas  
i e  repitesto, ac 
cesorios y  aguáas
de to d i s  oU sea. ________________

r y  Joffi&iett «e hacen composiciones áe las 
m ism a s p o r  d ifíc iles  s« «  sean,

¿ 5 1 : — O r - a . z  — S I - ,

PID A SE EN 1 0 D A 8  LAS BOTICAS

AVISO

Cmtro £ « ’««•1

P R O F E S O R  DE P I A N O
O&eoe a l público sus servicios p ro -

SOL aa

J i n  Irizarri é Mzarri,
ABOGADO 

liiceaciado en Filosofia v Letras

Ofrece sus servicios
XK

- M A T A G - T J B Z . -

rtt.T .H  BB LA B o 8 A« BTIMEBQ 8 S

Hotel
DB “MALTA”

C A L I E  B I C H E I I E U  N U M E R O  6 3  
I ^ E s  uno de los 

mejores de París.

P O D B R J l i R A L

Pongo en oonocimiento del público 
qoe por escritura otorgada en eeta Ca­
pital el dia 15 del corriente, ante el 
Jotario don Mauricio Guerra he revo­

cado el poder etpecial que tenia coLie 
aido í  don Manuel Martínez, oonfinén- 
dolo de nuevo para todos mis negocios,
), favor de don Cirios Masoaió y Eome- 
ro veoíLo de efte pueblo.

Bayamón, 19 de Catabre de 1888.— 
Ju a n  B a u tiita  C a r m o n a ___________

fiem ta Laüi-Afflencaiia

Detallan i  30 reales saco. 

y g jf T r i j íM io íO , QüviipiO  *  F io w ító

M E J I C O .
E s t e p e r i ó d i o o i m i T e r B a l ,  « i d o o  d e  ■ &

e n  l a  A m érioa la t in a ,  ap a teo e  loa d iM  IB y  »». a« 
oadd m es ©n u n  o u iden io  d« 32 p agiJiaB.

DtUOTOR-rBOmTABlO

OR, rEiRCIICO DE L i tCBIlTK KIIIX»

L i  B sT isiA  tiende  a l desartoUo de los InW-»- 
gAg y oonyenienoias de la  raza  la tin a  en rioaf a la  id en tid ad  de prinoipioB 7  « p i M « ^  
en tre  B O J pneW oe par»  loa grande» flu esd el »

I **poUtio», lite ra tn ia , adnúnisttaoion, o i® * '*  
beÜM artes y  en general todos los oonooim e 
to s ú tile s , estatal) -epreíentaüM  en aun i'olii» •

PBECI08 D E  8DBOBICIO»
Di. trimeBtre 8 peaospago adelantado.8«iiiHtibe «n Mta Impnnte

1lÍs]ARiBE4USi]lT

uctofosfuto de CRl

I  H an dem ostrado  la s ex p erien c ias d e  |
I  lo s  m ás íamosoB m édicos que e l l a c to - l  

fosfato de cal en  estado soluble, c o m o , 
e x is te  en  e l V in o  y  e l J a r ^ e  d e  i 
D u a a r t ,  e s  e l recon*Utaye»te p o r 
ex celen cia  de l cuerpo  hum ano. I

i  En la s m ujeres em bara iada t facuua 
1  e l desarro llo  del feto y ev ita lo s vóm i-! 
to s  T acciden tes de l em barazo . A dm t-1  

In ls tr a d o  * la s n o d W ía* .en rlq u ew  s u ■
1 leche y p re se rv a  á la c n a tu ra  decó t.co . i 
Y d ta m o » ,'la  <!««««<>« se  verifica fácil- 

I m ente  sin  dolores n i eontmisiones. fcn 
' lo» n iños pálidos, linfátíc^*, d e  c a rn w  
I floja*, qu e  padecen  de glatidula* a l re- 
' ded o r de l cuello , e l la c to ío sfa to d e ca l

e s  siem pre efloaa.
S u  acción rep a rad o ra  y reco n 8 t l - |  

Itu y en te  e s  seg u ra  en  la s  p erio no i, 
L L o r e »  a tacadas de aném ta  6  m ala», 
]digU túm e*, y  en  la s d eb ilitad as por la . 

edad , e l trab a jo  6  lo s excesos. Es^ 
in estim ab le  p a ra  los t t e i« s  p u w ^ .

I eo tn*»  lo$ tub íreu lo i de l pulm ón y 
so stien e  la s íu e r ia s  de l enferm o.

E n restim en , e l J a r a b e  y e l V ino j 
d e  D u s a r t  estim ulan  e l a p e tito , esta -J 

I M ecen la  n« tn c i« »  d e  un  m odo com p e -  (

B M Il iO lT y C ‘» .» .R n e T W e n n # . 8  '

T 0  u «  fA»y*ga '

, . G r l i a ü l í i C “ Í
al M ático

preparada con la» haj*s4el í 
H&Uoo i»l P e rú , tsn popu-1 
lares para ¡ i  curawón de l«i 
■blenorragia, esU injecciónl 
ha adquirido en poco tiempol 
una reputación uuivureal.l 
'siendo la »ola inocua poí nol 
contener sino huella» de iasi 
sales astringentes que wsl 
' otras poseen en abundancia-1 
'Corta con brevedad |i»  flojosf 

tenace» T do’toroso». »

Si0 fli«*truii! aRiiAm-TyO"| 

iiRHMUMurf 8, Rut VMtnn», 9 
[cada "”'if IL MlW M ^ W Í Í A u L T y G ^

ü í Tng'a
Itl JAPON

RIGAÜD & C
I- KaeTÍTÍnu,l

I' PARIS
M I  A g ü a d t ^ a n a n g a

d á rc S S o ; vertida en  el agua ^ « ü n ^  
i&Tarse d t  vigor al cu tis, lo b lan q uw

j  Bunvisa d e jS ñ o le  u n  perfum e deU ^do
^ Y a i m l a a  la* damew m a i elegante». 

D i T*nta m  tedM  U s

Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAIS

PuerUh-Bioo, 1? de Diot em ite de 1888,

CRONICA DEL DIA

Be una acreditada revista comer­
cial de París que recibimos con 
puntualidad, copiamos lo que sigue 
acerca del estado y actual situación 
del mercado de café.

"O A ffi.—L » l i tn u ió n  do «*te u tlo n U  lia oon- 
tintukdo n j e t a  á  «obre-s&ltoa en Ootnbr* »anqae 
no t* n  in e g iil« rw  oomo en Setiem bre pero ai* 
aemiMtigo b astan te  bm soos par*  d e iñ ie iita i el 
metokdo de dúM nib le.

El preoio de Santoa good avtragt que era de |3 
frktiMe * principios dei mea enbid liaata 6. 93 i  
mediado* y oomencd i  deoaei hasta fr. 86 para 

en̂ fr. 6T,(Jgeafr. 4m<a9aetf£ide

Con talee flaottiaoionea la  oondnota del oomi- 
cioniata ae haoe en extrem o difl<¿! —Si oreyendo 
• n  la  flrm esa de on alza  qne ge Inioia y  ee oonti- 
n d a  por qoinoe dias a n a z d a  i  gne <ata continúe
C M  Tender y  en  y e i de aegnir, Tiene de repente 

b ^ a , fe e a ^ n e  a l leproone del oliente que ee 
a s ^ a  M r no nabe;se realizado en  tiem po en con* 
• I f  naeiún.—Si tem eroso de la  b ^ a  qne palpa y
5oe todoa predicen, Tende y , luego Tiene o n  aüsa 

roaoik ea iegazo  que ro f iú ta rá n  am igos q n ele  
revroooen snpieoipitaoión.

o U tn ie n tra a  siga áesorganiesdo e l mercado 
■o n  ineTitables loa errores qne dan  lo g a r í  recia 
moa, como son posibles las “ bnecas fortunas"
2 ae ta ra  re s  dan lo g a r i  oartas de aplaoao en 

iTor del oomlaionista.
£ 1  c iite rio  qne debe g n ia r á  loa amigos es la 

oonflaaza en  sa  agen te  y  la  segnridad de que ea 
iguales clronnstancíaa el mismo daeOo sn& iria 
loa miamos ebaacoa.

P o r la  resefla de precios de l café de espeonla* 
oi<Sn que hioimos a rrib a  se v e i í  qne al t ia ra s  de 
todas la s flootaacionea, en  deflnitíTa h a  habido 
»l*a y  esto  se n o ta rá  m ^ o c  a t oonsiderar esoa 
mismos precios en  1? de Agosto, Setiem bre, Oc- 
ta b ie  y N oriem bre, qne respectíTam ente son 
t t .  77. TC, fr. 83.75, fr. 83 y  fr . « .
E s ta  m ism a aLza y  la  firm eza que en  e lla  se n o ta  

y  m antiene en  e l café d iapoúb le  y  en tre  muchas 
ratones que i  ello oontribayen, an o ta  la s si- 
gnientes n n a  B eTista de casas biaailetaa :

1 .° L as existencias europeas son de 7&000 to- 
aelsdM  o ontra  33T, 000 en  1887;

3* La proTision en  todo e l m ondo es de 
142,000 toneladas oontra 23^000 eal£87 ;

S.° L as en tradas *  B io J w e iro  y  S u to s  aoa 
m oderadas; 

i .°  £ 1  conanmo no dism iaoye;
Si* L a  snatitoaida del egclavo por e l Jornalero 

lib re  en  e l B rasil,
Loa precios qoe en  segoida cotieam os denotan 

u n a  v en ta ja  de i  8  fia io o s por q u in ta l sobie 
la s  clases o rd iaarias osn  relaciCn &1 mea pasado. 
i<as clases flna* lian sabido en  ménos pioporcion 
porque i  su  Tez hab ían  bajado ménoa, p w ) esttfn 
m aa solicitadas.

E n tre  las re n ta s  d e l mes anotam os i,900aaaos. 
L a  O nayra, de fr. 8 8  « 109; 1,760 Puerto-B lco de 
fr . 103 i  fr . 108; 1120 Salvador de fr. 91 i  95; 
169 Colombia de fr . 91 i  100: 2,350 N ioaiagoa de 
fr . 90 á  96 y  536 G uatem ala de fr. 97 á  lOi,

▲  finea de O otobie la s exiatenoiae de to d a  pío* 
eedencia en  el B av re  eran  la s sigoientes:

E xistencias.................. S38.38S sacos.
C o n tia e n  1 8 8 7 ,........... 57u.400 —

— 1888............... 883.01T —
— 1 8 « ............. . 1.843.000 -

Se cotiza el qointal de 10 kilos
Pr.
90« 93 
96 á 103

La Quayia y Puerto-Cabello, trillado.
descerezado..... . . . . . . . . .

Odoota,, Uérida, TrojUlo y Bocond, or­
dinario i  bueno......................... .....63 tf 96

fino escogido.......... ...............96 £100
OosflayBaoaram»uga,ordinano...... £6 á 9U

superior...............90< 96
Cnadinamaroa, TolinayAntioquia, ot>

sario ...................................... ..........93 i  95
fino...............................98 <106

Salradoi, Nicaragua y Honduias, otdi*
t i o . . . . . ^ ....................... .............. ...93á 95

fino...................... ........ 96ál02
Qnatemala y Coata Bioa, ordinario.... 9 3 á 95
Guatemala y Coata Bica, fln o _ ........ 964106
Braail,—Santos, goo4 avtrage.............. ..87
Fnerto-Bioo.......... ............... ............ . ios i  no
S a iU .. . .^ . . . . ....... ................ ............. 8 6 «( 90

Como habrán podido observar 
nuestros lectores, apesar de las fiuc- 
tuaciones de que trata el autor de 
la  revista, la situación del mercado 
>or lo que hace al citado grano es 
>astante satisfactoria, y  todo induce 

á  creer que se harán buenas transac­
ciones por lo cual felicitamos á los 
cosecheros de café.

Nos es asímiamo muy grato ver 
que á pesar de las naturales fluctua­
ciones del mercado, es siempre el 
café puerto-riqueno el que se cotiza 
á i r ^  altos precios y  por consecuen­
cia el de mejor calidad.

Pueden pues conñar en la eficacia 
de sus afanes los hacendados de café 
purrto-riquefios, tanto más cuanto 
qué, s e g ^  se desprende de las 
comparaciones hechas en la TniHmg. 
revista las existencias del grane en 
este aCo son inferiores con mucho á 
las de afios anteriores. Esta cir­
cunstancia es indicio cierto de alza 
probable.

den gravadas en la memoria pata medir 
el paso gigaoCesoo que ood el jálelo oral 
y público hemos dado en el oamloo de 
las reformas:

“La prolODgtoIón Indefinida y extremida 
de )08 prooeeos ood el enfrlmiento ioaeoesarlo 
de los qoe S veobs lesnlt&n inocentes, j  de 
los qoe tún no Biéndolo do  deben sufrir otra 
pena qne la exigida p^r la condena qne 
merezoan; la formación de lod samarios ooq 
tendenoia y oarioter de dureza en contra del 
prooesadu; di peligru de que el juzgador, al 
dirigir las dlligponian de ÍDVfsHgaoiáD, lleeae
6 la sentencia üod uoa opinión prematura. 
m»Dte formada; el pooo valor oonoedido á la 
resultancia del plenario j  la exoasiva fé 
otorgada 4 iaa aotnacionea aooiariales en las 
qne, el reo parece ebjeto de Doa peraeoaolón 
apasionada, mas bien qoe el eRclareolmiento 
levero y ftio de bu conducta, oon otros mil 
inoocveolentes lameotabiee que nó ea del 
caso exponer, dan á la Jaeticia en lo criminal, 
el carioter de una fanolón social defeotaosa
7 temible, y al dellnoaeote un aspecto Infor* 
tañado, mas que por el hseho punible que 
llevó  ̂osbo, por la expiación anticipada y 
arbitraria que sufre mientras nn fallo justo 
le impone el castigo i  que por eu conduota 
se hiciera acreedor.

A ser abandonado en la Península sistema 
tan inperfi:;cto; al establecerse el juloio oral 
y público con la In8t*nnia finica ante el 
Tribunal colegiado diferente del elemento 
instructor; al oond«nar en definitiva el viejo 
y Tioioso sistema inquisitivo y secreto, esta* 
bleciendo en eu lugar el priaciplo aonaatorio; 
al dar fícll y pronta ¡Bterrención al procesa­
do en las diiigenoiat preparatorias del ver­
dadero jnioio criminal, como garantía de 
rápida t«rminaoióD y de que no será i  sus 
espaldas y eo sn daño organizado; al poner 
ea las propias manos del oindadano, medios 
legales de legítima defensa de o anto le es 
mas íntimo, mis querido y debe ser más 
respetado; al dar i  todos la ocasión de coad­
yuvar á qne el órden general se conserve, 
ia inocencia se respete y sea cas'igado el 
crimen; al mod fioar, en euma, en sentido 
liberal y bajo principios de razón, admitidos 
oomo indiscutibles bajo la ciencia, el prooe> 
dimiento penal y experimentar las ventajas 
del nuevo método, habla de naser forzosa» 
mente el jaetificado deseo de extenderlo á 
las provínolas de Ultramar, miradas siempre 
por todos los Gobiernos como hermanas 
queridas, á las que se reconoce el derecho a) 
disfrute de todas lai ventajas qae obtengan 
las demás de la Nación.”

Ooq el jniolo oral ;  público se edooa 
at paeblo 7 se le v¿ badeodo apto para 
cumplir los grandes debeies que le 
señala la demooraoia moderna infiltrada 
ya basta en el oorazon dfc las loetitu- 
clones qne le son más adversas,

I7 do de esos deberes es el de admU 
olstrar recta 7 cumplida justicia, fau- 
OIOD propia dei pueblo. Una autoridad, 
Boyer Oollará, por cierto, escritor doo» 
trinaiio, ha dicho oon mucha verdad: 
« TTu pueblo que no Interviene en los 
juicios, podrá vivir tranquilo, podrá 
estar blec gobernad? y hasta podrá ser 
ellz; pero no le  pertenece á  ai mismo, no 
ei libre, porque tiene siempre la espada 
pendiente sobre bu cabeza.”

Y  discurriendo sobre estas sábias pa­
labras qne son el fundamento del Jnra* 
do, dice nn profundo publicista nacional:

“Pero además de esta intervención directa 
que ejerce la sociedad en la función judicial, 
análoga á la que ejerce eo la legislativa por 
medio dei sufragio en los comicios, toca á 
quella contribuir á la administración de 
justicia de au modo indirecto haciendo uso 
de todos ios derechos implicados en el prin 
ciplo de la publicidad de loa juicios, esco es. 
discutiéndolos mientras se sustanolau, some 
tiendo á la crítica l u  sentencias con que se 
teriu’nao y exigiendo á los qne las dictan 
aquella cuenta que todo fancionario dei £e 
tado debe estar dispuesto á dar de sus aotoa 
aote el Tribunal de la opiolun pfiblioa, cuya 
jurisdlocion tiene una tk ie n  muoho m ^  ám 
plia que la taxativa y propia de loe tribuna 
les encargados de exigir á los Jueces 1 
responsabilidad civil 6 criminal en que pue 
dan iounrrir. Cuando >1 país irrerviene por 
estos dos caminos en la administración de 
justicia, se baoen imposibli^s, ó por lo méaoa 
muoho m&s diñciies, lastretas de los curiales, 
las prevaricaciones y debilidades de ios Jne 
oes y Ua abusivas imposiciones de loe Gki 
blernos.”

trayendo los negocios oivilea {á tres ó 
cuatro Juzgados nada más, la reforma 
babrlasido peifectaé incalculables los 
beneficios obtenidos.

Separado lo civil de lo criminal, asi 
como se ba fijado la oralidad 7 la única 
instancia paia los juicios criminales por 
consejo imperioso de la ciencia; se 
fijará también la única instancia ante 
tribunal colegiado para loa juicios civi­
les, desapareciendo ese oostoeo 7 peno­
sísimo fuimuiismo dtil piocedimibato 
civil que es la pes^diüa del ciudadano 
cuando se encuentra lesionado en su 
derecho y necesita del amparo de los 
trit>una!es.

Bastante camino llevamos andado en 
tal sentido y ya últimamente se deba 
tió lo bastante en ei Senado, soste­
niendo la reforma on dignísimo Magis­
trado del Tribnual Supremo.

B llng.esoen la carrera judicial se 
úja en la opoaioion, oomo úoica pnerta 
de entrada. Y  para qne no quede niu 
gun recodo que estiiilice la bnena vo­
luntad dei gobierno, se exije también 
la oposicion para lo  ̂ funcionarios judi­
ciales de filipinas. De modo qne la 
disposición es radical. De cada tres 
turnos, dos se proveerán en Madrid, 
y el tercero en la Habana, y en San 
Juan  de Puerto-Bioo, ante tribuna­
les formados por jueces procedentes 
de distintos centros para que sea más 
segura la imparcialidad, ya garantida 
con la publicidad de las oposiciones, 
lastimamos este precepto oomo uoa 
verdadera reparación. Por este medio, 
encontrarán nuestros jóvenes juristas, 
acomodo bonroso, ; a  que en el foro, 
por la progresión escasa de oegooios 
civiles, no obtienen la legítima ganancia 
para librar su subsistencia.

También se regulan los ascensos y se 
garantiza al Juez y al Magistrado en el 
cumplimiento de su deber, contra las 
acedianzas y las iras de los endiosados.

Ningún funcionarlo judicial será se­
parado de su destino, sino por espedien­
te y prévia defensa. Asi no habrá más 
cesantías oomo la escaodalosa del ínte­
gro señor Haya, aunque la pidan gober­
nantes débiles 7 jefes oomplacientes.

Por ese medio se d£ vigor y prestigio 
á los encargados de la gran función 
judicial, que requiere grandes conside­
raciones, por lo mismo que se la exije 
grandes responsabilidades.

H e aquí expresada ligeramente la 
importaotísima retonna cooteiiida en el 
Beal Decreto sobre la instalaciun en 
esta isla del juicio oral y público: re­
forma sobie la cual llamamos la aten­
ción de nuestros lectores, recomendán­
doles que la estudien y mediten, porque 
debe regocijarnos por todos oonceptos.

L A  M O RA L  POLITICA

REFORMAS
eo miGstra AdnUBúiTacloii de Justicia

Dijimos ayer, qne era importantísimo 
el fieal Decreto sobre el establecimien­
to del juicio oral y público en esta isla 
y que merecía gloria el Ministro refren­
dador de tal disposición legal.

Bobustecieodo esa afirmación vamos 
hoy á  estudiar lljexamente las reformas 
judiciales que cou el citado decreto se 
plantearán desde principios del año 
entrante y las qne ofrece el gobierno 
para ser establecidas en cercano tiempo.

Fijémonos hoy en la exposioion de 
motivM del señor Ministro, abundante 
en sana doctrina y reveladora de nn 
espíritu firme imbuido en la ciencia 
Jurídica.

Verdad es que se tenia ya por nn 
anacronismo nuestro modo de enjuiciar 
«Q lo flrimloal: era un procedimiento 
«asi arbitrario que obedecía sólo á la 
práctica y á la rutina eo la instrncoion 
de los negocios criminales, formados por 
fnncionaríos qoe nombra!» el gobierno 
bajo la presión de las recomendaciones 
7  sin más límites que ligeras reglas de 
«I ̂ n  que otro deoreto.

De mano maestra pinta el Ministro 
w ts  deficiencias y reconoce la Imposibi­
lidad de que continúe por más tiempo 
im  sistema tau vieloso que

El señor Bulz y Oapdepóu ofrece la 
pronta instalacióa del Jurado, que ya 
rlje en la península en donde comenzará 
á fuboionar en el próximo mea de Mar­
zo, Y  quiera Dios que venga dicba 
reforma cuanto ántes porque el Jurado 
es la expresión más perfecta de la 
justicia.

De gran enseñanza para esa suprema 
reforma, habrá de ser el ofrecimiento 
que bace el Ministro de nna especie de 
tribunales correccionales ó jurados, para 
la corrección de faltas y delitos de esca­
sa gravedad, que serán de mucha utili­
dad y de gran beneficio para el órdeu 
social.

Pero sobre todo esto hay en el de­
creto gne analizamos dos grandes prin­
cipios qne á nuestro juicio dan exc«>p- 
cional Importancia á  la obra del Minia* 
tro. Uno es la división de la justicia 
en materia civil y criminal. Otro es el 
ingreao en la carrera judicial por la 
oposicion desde el primer grado. Aquí 
está la verdadera transformacioD ju ­
rídica que nunca nos cansaremos de 
aplaudir.

Hace tiempo qne se pide por la cien­
cia la separación completa de los tribu­
nales que ban de administrar justicia en 
lo criminal y en lo civil, oomo una im ­
periosa necesidad del progreso juridioo. 
Esa amalgama qne hoy existe en los 
dos órdenes dá lugar á  muchos malea 
que diariamente lamentamos. La se­
paración que se establece no es comple­
ta y se excusa el Ministro en la escasez 
de recursos j pero se fija el principio, 
se proclama sn urgencia 7 virtud y ee 
comienza á practicarlo.

Fácil habria sido al señor Ministro 
realizar la completa separación en núes 
tra isla sin apurar muoho al Tesoro. 
Oon suprimir nn Juzgado mas oomo el 
de Vega-baja, qne no tiene razón de ser 

I y con haber dejado dos ó tres más, so

Así como existe una moral social que 
regula todas las acciones humanas, de 
igual suerte existe nna moral política 
cuyas preaoripciones debeu cnmplír loa 
individuos y las agrupaciones que eu el 
agitado campo de la poíítica figuran.

No estarán ciertameQte escritas di­
chas prescripciones en ningún código, 
pero en la conciencia individual palpita 
la necesidad de cumplirlas j neoesidad 
sancionada por la pública opinión, tri­
bunal inapelable, y cuya fuerza moral 
es las Sociedades modernas, no hemos 
de detenernos á examinar, pues es una 
verdad de evidencia inmediata.

Vamos pues á tratar aún cuando oon 
la brevedad del poco espacio de que pó­
deme» disponer, de laj cualidades qne 
oon arreglo á la moral política deben 
adornar á hombres y partidos á fin de 
qne llenen cumplidamente la misión 
que en la vida de los pueblos les está 
confiada.

Empezatémos nnestro estudio por las 
dotes que deben poseer los partidos, 
dotes que indudablemente ae derivan de 
la form^ión, modo de ser é ideales que 
sustenten.

A dos tendencias principales po^iemos 
reducir las múltiples qoe al parecer 
existen en los diversos grupos qoe se 
disputan el dominio del vasto campo 
político.

Es la una, la de aquellos que, ena­
morados de tiempos, insettoeiones y 
costumbres que pasaron para nunca 
más volver, tienden las maros supli­
cantes al cielo á fin de restaurar lo qoe 
el progreso de los tiempos y la justa 
ndignación de los hombres libres con­
denara por siempre al hondo abismo del 
olvido.

Es la otra, Ja de los que transijiendo 
oon las impurezas de la realidad presen­
te, van transformando pooo á poco el 
modo de ser de las Sociedades moder­
nas, á fin de prepararlas para eae her- 
moso porvenir que ven en lontananza, 
y al oual aman sin conocerlo pues saben 
que ba de realizar sus más queridos 
Ideales.

Mediten

de agitación y vida como lo es la actual, 
á pooo que se piense sobre el asunto se 
viene en conocimiento de la lógica de 
su exiatenoia.

Lo propio las tranaformaoiones reli­
giosas que las políticas y sociales, nunca 
se han tealizado bruscamente, sino que 
ban venido incubándose por asi decirlo 
en movimientos y reformas parciales, 
qoe han ido preparando conveniente 
mente el terreno, para un cambio ra ­
dical.

Mas aún; nuestro estado social, oon 
todas BUS buenas cnaUdades y defectos 
inúmeros es el resultado de la com­
binación y reforma Je estados sooia 
les anteriores, que en la historia sintéti­
ca de la humanidad, inmenso laboratorio 
moral, Bólo pnede trabajarse con insti­
tuciones deformes para tranformarlas 
en progrMivas, que á  la intelllgencia 
bnmana no le es dado sacar séres mora­
les y personas jurídicas de la nada.

Todas estas consideraolsnes demnes* 
tran la lógica existencia de los partidos 
conservadores y tradioionalistas.

Ellos, son lüs representantes de esta­
dos sociales que pasaron, 7 que petrifi­
cados en la oonclenoia popular hacen 
esfuerzos titánicos por volver á la vida,

Ellos los representantes de ideas 
contrarias al sentir de los tiempos mo­
dernos que avivan oon suscontradiocío- 
nes, el amor á la libertad en los demó­
cratas y liberales.

Son pu68 un elemento necesario en 
la vida política; representan lo con­
tradictorio.

Pero cuenta oon lo que decimcn; son 
ceoesarios siempre qoe procedan como 
los conservadores ingleses, contempori­
zando oon las reformas inevitables, he­
chas ya por los liberales y sandonadas 
por la opinión pública.

De lo cofitrario, de ser oomo núes 
tros conservadores á lo Narvaez y á lo 
González Bravo, que oompiimen exa 
geradamente, en vea de un elemento de 
oiden y de ponderación, serán gérmen 
de graves disturbios.

De igual suerte los partidos demoorá* 
ticos, no deben exagerar la tendencia 
reformadora; nna reforma no puede 
implantarse mientras no surja oomo 
remedio á grandes deficiencias del medio 
ambiente social.

Entonces á despecho de todos los 
ataques se impone y triunfa; pero 
cuando la masa general del pais no so­
licita reformas, de nada vale que nos 
otroí las amemos oon delirio, aún no ha 
llegado sn tiempo y morirán al nacer, 
haciendo así difícil la labor de los par 
tidoa avanzados.

Ya hemos visto lo que este código de 
la moral política exige de nnos y otros j 
tacto, prudencia y oiicunspeoción.

Veamos lo qne exige al individuo; 
simplemente nna vida privada intacha­
ble, honradéz y consecuencia políticas.

La vida pública es el reflejo á  veces 
inconsciente de la privada; el dualismo 
que pretende establecerse entre nna y 
otra, es absurdo é  imposible.

La consecuencia, la firmeza Inque 
brantable de convicciones es en nuestro 
humilde sentir la más alta cualidad del 
hombre política 

Las más brillantes dotes quedan os­
curecidas ante la inconsecnencia.

] Dichosos los pueblos, los partidos y 
los hombres que cumplen estrictamente 
sus deberes con aneglo á la moral poli- 
tica y á la social {
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nuestros lectores y verán 
como á través de los múltiples progra­
mas, grupos, banderías y disidencias ae 
vislumbran claramente una y otra di* 
rección en el mundo político.

Lo qne hay es que entre la extrema 
derecha y la extrema iz<juietda se an- 
oeden las medias tintas en gradaciones 
infinitas.

Ahora bien; examinemos las necesi­
dades morales á que obedece la exis 
tencia de una y otra clase de colectivi­
dades políticas, la mejor conducta que 
deben observar sns hombres, y los erro­
res cometidos por unos y otros qne han 
dado lugar á no pocos infortunios y 
desgracias que se hubieran evitado oon 
alguna más cordura por parte de todos.

Aún cuando á primera vista parezca 
irracional'la tendencia conservadora y 
tradicionalista, pues se dirije á cohibir 
movimientos de expansión y progreso, 
t»a jtfoplo» de an« ápoot e u o l ^ o t »

El Fiscal del Tribunal Supremo tendrá 
jurisdicción disolpiioaria sobre todoa los 
fanolonaríos del Ministerio fiscal.

i os Fiscalss de las Audiencias territorio 
les, sobre los que drvan á sua inmediatas 
órdenes y sobre los Fiscales de las Audien­
cias de lo criminal.

£sto8 finimos, sobr»> loe Auilliares y sobre 
loa Fiscales municipales de bu provincia ó 
oirounecripcidoi 

Los funoionarios corregidos por loa Fisoa- 
lea de las Audiencias territoriales ó por los 
de las Audienoias de lo criminal, podrán 
recurrir ante el Fiscal del Tribunal Supre­
mo, y  en filtimo caso, ante el Ministro de 
Ultramar.

Los corregidos por el Fiscal del Tribunal 
8 upr«mo, sólo podrán recurrir ante el Mi­
nistro referido.

Art. 30. Los Fiscales de las Audiencias 
nombrarán Abogados fiscales sustitutos para 
que suplan á los propietarios en casos de 
vacante 6  de cualquier impedimento.

Los Letrados que fueren nombra'ios sus­
titutos, tendrán derech á los miamos bene­
ficios declarados á favor de los Magistrados 
suplentes.

De igual ventaja disfrotarán loa Jaeoea y 
fiscales munii.'ipale8 Letrados.

Art. J l .  Loa Fiscales de las Audiencias 
de lo criminal elevarás lat oorrespondientes 
propuestas á loa de las territoriales para loe 
nombramientos de los Fiscales municipales 

Loa Fiscales de las Audiencias territoria 
les nomOraráD direoUmente á los Fiscales 
muDÍ3lpales de la circuneoripolóa ó provincia 
de la Bala de lo criminal, sin necesidad d« 
propueata, piávios los isformee que conai^e- 
reo oportuno pedir 4  las Autoridades jadi. 
ciaiee y administrativas.

Art. 33. Los Vioesecretarios ejercerán 
tcnciones de Secretarios cuando eetén adscri­
tos i  determinada Sala ó Sección, y cuando 
no, auxiliarán á estos, sustitayéndolea ade­
más en caeos de vacante 6  impedimento.

Los derechos que el Arancel sefiale á los 
Secretarios ó Vioesecretarios se cobrarán en 
papel é ÍQgresarán en el Tesoro.

Art. 33 . Los Presidentes de los Tribuna­
les nombrarán Seoretarioe suplentsa aue 
tengan la cualidad de Letrados para qoe 
sustituyan á los propietarios en casos de 
vacante o impedimento.

Los Letrados suplentes tendrán los mismos 
deieühos declarados á los sustitutos del Mi- 
cistetio fiscal.
. de urgente neoesidad podrán va-
Isrse loa Triljonalí», ptrs anititaii |  loi

Secretarios, de los Oficiales) de Sala que aean 
Letrados ó es'én hahiütados para el ejt'rci- 
oio de la fé pública, ó de algkn Seoretario 
de loa Jutgadoa.

Art. 34. Lus Eacribanoa que actúan en 
loa Jns^aJoa de primera instancia desempe- 
fiarán las funciones de Secretarioe de ins­
trucción, y las vacantes seguirán proveyén­
dose según las disposiciones vigentes, salvo 
lo dispuesto en el artíouio 13,

Art, 3S. Nadie podrá ser Magi^tradn ni 
funcionario del Ministerio fiscal de los Tri< 
bunales de lo criminal á cuyas jurisdicciones 
pertenezcan:

Primero. £1 paeblo de su naturaleza si 
hubieran tenido su domioilio en loa seis afios 
afios últimos anteriores al nombramiento 
dentro del territorio en que esté enolavado y 
que alcance dioha jurisdioción.

Segundo. £1  pueblo en qne el funciooa- 
nario, su mujer, ascendientes 6  descendien­
tes legítimos 6  hermanos consanguíneos de 
ambos cónyuges tengan bienes por los qoe 
paguen nna contribución territorial que ex­
ceda-de 500 pesetas.

Tercero. El pueblo en que loa parientes 
expresados en el número anterior ejerzan 
alguna industria ó comercio por la que 
paguen una oontriLuoión qne exceda de 300 
pesetas.

Cuarto. £1  pueblo en qne el nombrado 
ejerciere cualquier iaduattia, comercio ó 
granjeria al hacerse el nombramiento.

Quinto. £1 pueblo en que hubiera ejerci­
do la abogacía en los dos afios anterijres al 
nombramiento,

Sexto. E l pueblo en que hubiere sido 
Auxiliar ó Subalterno de Juzgado ó Tri­
bunal.

Las incompatibilidades de que hablan loa 
números coarto, quinto y sexto oesan á loa 
dos aSas de servir el respectivo cargo fuera 
de la jurisdicción á que pertenecieren diohos 
pueblos.

Art. 36. Los nombramientos de los fun­
cionarios desde Magistrados de Audiencias 
de lo cximinal eo adelante, así oomo de sns 
sfimíladoa del Ministerio fiscal, se harán por 
Beal decreto.

Los demás se harán por Real órden.
Art. 37. £1 Gobierno hará también por 

Beal deoreto la designación de los Magistra­
dos que hayan de presidir las Secciones de 
las Salas ó Audiencias de lo oiimiaal.

En casca de vacante ó impedimento del 
que presida la Sección, corresponderá hacer 
igual designación, hasta que el Gobierno 
resuelva, al P-esidente de la Audiencia; y si 
fuera la prepideocia de una Auúiencia de lo 
üiijDínal laque vacare ó se inhabiJtare el 
Presidente, le sustituirá el Presidente de 
la Sección mas antiguo, quien draignará á 
aa ves al Magistrado qne haya de presidir 
ésta. En cualquiera otro oasu corresponde­
rá la presidencia at Magistrado más antiguo.

Art. 38. Los Presidentes, Magistrado! y 
Flscalea de las Audiencias de lo crimlBal 
jurarán y tomarán posesión de sus cargos 
ante sus respectivos Tribunales oon asisten­
cia de los Jaeces de Instrucción y munlolpa 
les de la población y de loa Aaxiiiarea y 
Subalternos de las Audiencias.

Las Tenientes fiscales de las Audiencias 
territoriales jurarán y ae posesionarán en 
igual ^otma que ios Magistrados de las 
mismas.

Los Abogados fiscales de la Audiencia de 
la Habana, los de las territoriales, los Te­
nientes y Abogados fiscales de las Audien­
cias de lo criminal, lus Auxiliares y Subal­
ternos de todos estos Tribunales jurarán y 
se posesionarás ante los mismos ó ante sus 
Salks de gobierno si los cargos estaviesen 
adscritos á las Audiencias terriCoríaie .

Art. 39. Los Presidentes y Magistrados 
de Iaa Audiencia.^ de lo criminal usarán el 
mismo traje é insignias qae los Magistrados 
de las territoriales.

Los individuos del Ministerio fiscal usarán 
loa mismos distintivos que los Jueces y Ma< 
gistrados á que estén aiimilados, sin más 
diterencia que suscribir en «1 reverso de la 
medalla en vez de la palabra-JusMcto, las de 
Ministerio Jiteal.

Art. iO. Las Audiencias territoriales en 
pleno conservarán la facultad de acordar ó 
no el cumplimiento de los nombramientos de 
Jueces y Magistrados, para lo que ss comu- 
Hilarán todos á los Preeidentea respectivos.
Si negasen el cumpliento, el Gobierno, oyen­
do al Consejo de Estado eo pleno acordará 
en Consejo de Ministros lo que conceptúe 
procedente, en cayo caso el Tribunal pres­
tará obediencia á la resolución, aln perjuicio 
de la reeponsabil'dad minlaterial si hubiere 
lugar á ella. Corresponderá acordar ei 
cumplimiento de loa nombramientos de loe 
funclonarioa del Ministerio fiscal á los res 
peotlvos Presidentes de loe Trlbunalea don- 
de han de funoionar.

la carrera, justificarán anta la DlrecdÓB 
general de Gracia y Justicia del Minlaterlo 
de Ultramur las citcunatcncias expresadas 
en la primera parte del artículo anterior, 
Instruyéndose el oportuna expediente y 
dándoseles traaiado de la resolución en v<rtud 
de la cual se les r^copox «a aptitud pira ser 
admitidos á exámen de calificación, cuando 
después de tomar los informes que estime 
conveniente, resultaren no tener ninguno de 
los impedimentos expresados en la segunda 
parte de dicho artículo.

Art. 45, Las opoaiolones para cobrlr lai 
dos terceras partes de las vacantes que oonr» 
ran, se celebrarán en la Penlnsnla.

Art. 46. La Jnnta calificadora para las 
oposiciones que hayan de celebrarse en Is 
Peiilnsula se oompondrá:

Del Presidente del Tribunal Supremo qnt 
lo será también de dicha Junta.

Del Fiscal del Tribunal Supremo.
De doa Magistrados del mismo Tribunal 

6  de la Audiencia de Madrid designados por 
el Gobierno.

Del Decano del Ooleglo de Abogados de 
Madrid.

De nn Letrado nombrado por el Gobierno 
á paopueata hecha en terna por la Jao ta  de 
Gobierno del Ooleglo de Abogados de Ma> 
drid entre los que paguen en el ocnoepto de 
Letrados nna de Iaa tres primeras cuotas de 
subsidio industrial.

Da nn Catedrático de derecho de la Uni­
versidad Central designado por ei Gobierno.

De un Seoretsrio.’sin voto que nombrará 
el Gobierno, á propuesta eu terna de la Jna* 
ta calificadora.

Art. 47. La Jnnta calificadora para las 
oposiciones en Cuba y Puerto-Bloc ae com* 
pondrá:

Del Presidente y Fiscal de ia Audiencia 
territorial de la Habana 6  Pnerto-Bioo.

De un Magistrado de la Andlenola terri­
torial designado por ei Gobierno.

Del Decano d A Colegio de Abcwadoa d t 
la Habana ó Pnerto-Bico.

De nn Catedrático de la Universidad ó del 
Instituto qne tenga la oondición de Letrado 
designado por el Gobierno.

De nn Consejero de Administración detlg* 
nado por el Gobierno.

De un Abogado designado por el Goblerao 
entre los qae paguen la primera cuota.

Art. 48. L is miembros de la Jnnta cali­
ficadora qne DO *0 sean por razón de oflolof 
cesarán cuando se haga nneva oposición, é 
no ser reelegidos.

Art. 49. En el caso de que el Presidente 
6  Fiscal del Tribunal Supremo ó el Prest* 
dente ó Fiscal de ia Audiencia 6  el Decano 
del Colegio de Abogados no pudieren asistir 
á la Junta calificadora por incompatibilidad 
ó por cualquier otra causa, serán snstitnidoet

£1 Presidente del Tribunal Supremo y el 
de la Audiencia de la Habana ó Pnerto-Bioo 
por nn Presidente de Sala del mismo Tribn> 
nal, designado por el Gtobieroo.

É l Fiscal del Triboaal Supremo y el d t 
la Audiencia de la Habana ó Puerto-IUco 
por el Teniente fiscal del Tribunal respecti­
vo, y en su defecto por uno de los Abogados 
fiaoales designados por el Gobierno.

£1 Decano del Culegio de Abogados pw  
un individuo de sn Junta de Gobierno de* 
signado por la miama.

pedir la decían-

T Í T U L O  l i l

DB LAS DISPOeiCIOHÍS PARA lifOKBSAB T 
ASCBNDia BV LAS CABEIBaS JUDICIAL 

T KSOAl.
Art. 41. E l ingreso en la carrera tendrá

EL CODIGO CIVIL
(Continaaoidn)

CAPITULO II

J)e ia declaración áe ausencia.

Articulo, l i l .  Pasados dos afios iId 
haber tenido noticias del ausente, 6 
desde que se recibieron las últimas, « 
cinoo eu el caso de que el ausente ha* 
hiere dejado persona encargada de la 
administración de los bienes, podrá 
clararse tá ausencia.

Art. 185. Podrán 
oiou de ausencia :

1? £1 cónyuge presente.
2? Los herederos instituidos en tet« 

tameutos que presenten copia fehaoieD* 
te del mismo.

3? Los parientes qne hubiereod* 
heredar abintestato.

Y  4? Los que tuvieren sobre lot 
bienes del ausente algún derecho su­
bordinado á  ia oondicion de sn muerta»

A rt. 186. La declaración Judicial d»
anecnoia no surtirá efecto hasta 
meses despnes de su publicaoioQ en lot 
periódicos oficiales.

CAPITULO I I I  

De la adminigtraeion áe loe ¡rienes dtí 

ausente.

A rt. 187. L a adminstracion de loi 
bienes del ausente se conferirá por •!

------------- , órden qne establece el a r t  220 é iaa
lugar por las categorías de Jueces de prime- personas mencionadas eu el miamn

Art. m  La miyer dei a n ^ t a  
mayor de edad podrá disponer libre­
mente de los bienes de cualquiera 
que le pertenescao; peto no podrá 
enajenar, permutar ni hipoteoar lot

secretarios de Audiencia de lo criminal ó 
Secretarios de los Juzgados de instrucción 
en virtud de cpoaiuión.

Art. 43. Las oposiciones para las plazas 
que se mencionan ea el artículo anterior, se 
convocarán en el mes de Noviembre de cada 
«fio, expresando el número de vacantes qne 
hayan de proveerse, fijando loa plazos en 
que hayan de concurrir los opositores y  ae- 
fialando loa dias on que deban hacerse loe 
ejercicioa.

Art. 43. Para ser admitido á las ejercl- 
c<os de oposición se necesita ser eepafioi, de 
estado seglar, mayor de veinticinco aios y 
licenciado eu Dorecto civil y canónico por 
Universidad costeada por el Estado. Debe­
rán además no estar comprendldud en algu­
na de las Incapacidades siguientes!

Primero. Impedidos física ó inlelectnal- 
mente.

Segundo. Procesados por cualquier delito.
l#roero. Condenados á cualquier pena 

oorrecoional ó aiicCiva mientras no la hayan 
cumplido ú obtenido de ella indulto total.

Cuarto. Haber sufrido y oumplido cual­
quiera pena qne los haga desmerecer eo el 
concepto póbiico.

Qjinto. haber sido absueito de la instan­
cia en causa criminal, mientras i^ue por el 
transcurso del tiempo la absolución no se 
hubiere convertido en líbre 

Sexto, Quebrados no rehabllitadoa. 
Sépümo* Concumadoa mientras no sean 

declarador inculpkblea.
Octavo. Daudorea á fondos pfibllooa oomo 

isegundoa oontribuyuntes.
Noveno. Tener vicios vergonaosod.
Décimo. Haber ejecutado actos ú omi. 

alones que, aunque no pebables, les hagansignes que, aunque no peiiables, le 
desmerecer eu el concepto público.

Alt. 44. Los pretesdiiB jngreisf m

bienes propios del marido, ni loa d e ^  
sociedad conyugal, sino oon au torin - 
clon judicial.

A rf  18&. Cuando la administraeioa 
oorrespooda á los hijos dei ausente y  
éstos sean menores, se les proveerá d» 
tutor, el oual se hará cargo de loe bie­
nes oon las formalidades de la ley.

A rt, 190. La administración cesa 
en cualquiera de los casos siguientes:

1? Ouanúo oomparesoa el ausente 
por sí ó por medio de apoderado.

a? Cuando se acredite la defuneion 
dei ausente y oomparescan sns herede*  ̂
ros testamentarlo ó abintestato.

¥  3? Cuando ae presente un terce­
ro, auieditando con ei correspondiente 
documento haber adquirido por oompr» 
ú  otio título los bienes del ausente.

£ u  estos casos cesará el administra* 
dor en el desempeño de su cargo, y log 
bienes quauaráu á disponícioo de los que 
á  ello tengan derecho.

CAPITULO V 
■De lapresuncion de muerte delauíente

Art. 191. Pasados treinta años des­
de q w  desapareció el ausente ó se re -  
oibieron las últimas noticias de él, ó 
noventa desde so nacimiento, el jne*. 
á  instancia de parte, interesada, 
t i f é  l í  jprMonoípa Oe muerte,

*
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A rt. 392. La seDteaoia en qoe se 
declare la preeaQoion de moerte de aa 
aoseate, oo se ejeoatarl basta despoea 
de seis meses,^oontadoe desde so pabli- 
oftoioD ea loa peiiódiooe oñolalea.

A lt. 193< Declarada fírme la sen 
tenoia de presanoion de muerte, se abt 
r& la anoeslon en loe bienes del aneeote, 
prooediéodose á sn adjndioaoion por loa 
trámites de los joioios de testamentaria 
6 abiotestato, segoa los oasoa.

A rt. 194. Bi el anaente se presenta, 
6 lia  preseotarae, ae prneba sd existen- 
oia, recobrará sas bienea en el eatado 
qoe tengan, y el precio de loa enajena» 
doa ó loa adquiridos oon é l ; pero no 
podrá reoiamai frctoa ni rentas.

OHPJTULO V

hs tfetíos la ausencia relativamente i
los eventwdes áá ausente

A rt. 195. El qoe reclame no dere* 
obo perteneciente á una péraona cuya 
exiateoola do estuviere reconocida, de­
berá probar que eziatia en el tiempo ea 
que era necesaria su existencia para 
adquirirlo.

A rt. 196. Sin perjuicio de lo dia­
puesto en el articulo anterior, abierta 
una sucesión & la que estuviere llamado 
UQ ausente, acrecerá la  parte de éste I 
eufl coherederos, á no hater persona coa 
derecho propio para reclamarla. Loa 
unos y  los otroa, en en caao, deberán 
hacer inventario de dichos bienes con 
intervención del ministerio fiscal.

A rt. 197. Lo dispuesto en el artí­
culo anterior se entiende sin perjuicio 
de las acdonea de petioioQ de herencia 
ú  otros dereohoa qne competan a! au­
sente, aus representantes 6 causaba- 
bieatea. Estos derechos no ae extin 
puirán sino por el lapso del tiempo ^ja 
do para la preaoripciou. En la inscrip­
ción que se baga en el registro de los 
bienes inmuebles qne acrezcan á  los 
coberederoa se ezpreaará la clrcanatan- 
oia de quedar sBjetos á lo que dispone 
este articolo.

Art. 198. Los que hayan entrado 
eo la herencia harán suyos loa frutos 
percibidos de buena fé mieutraa no 
comparezca el ausente, 6 sus acciones 
no sean ejercidas por sus representan- 
tus ó oansahabientes.

T IT U L O  IX

DB LA. TUTEl/A

CAPITULO PRIMERO

jOúiposiciones gen&alet

Art. 199. El objeto de la tutela es 
la guarda de la persona y bienes, 6 
solamente de los bienes, de los que, no 
estando bajo la patria potestad, son 
iocapaces de gobernarse por sí mismo. 

A r t  200 Están sojetos á ta te la :
Los menores de edad no emanci­

pados legalmente.
3? Los locos ó dementes, aunque 

tengan intérvaloa lúcidca, y los sordo­
mudos que no sepan leer y escribir,

39 1^8 que por sentencia firme hu­
biesen sido decleradoa pródigoa.

Y  4? Los que eatuviesen sufriendo 
la pena de interdicion civil.

A r t  201 L a tutela se ejercerá por 
Qu sólo tntor, bajo la vigilancia del pro- 
tu tor y del coosejo de familia.

A rt. 202, Los cargos de tutor y 
protutoi no aon renunciablea sino en 
virtud de causa legitima debidamente 
Juitiflcada.

A rt. ‘203. Los jueces munieipaiea 
del lugar en que residen las personas 
sujetas á tutela proveerán al cuidado 
de éstas y de sus bienes haata el nom­
bramiento de tutor, cuando por la ley 
DO hobieae otraa encargadas de ésta 
obligación.

Si DO lo hicieren, serán resposaables 
de loa dafiM que por esa sansa sobre­
vengan á los mecores ó incapacitados. 

A rt. 204, La tutela ae defiere:
19 Por testamento.
2? Por la ley.
Y  3? Por el consejo de familia.
A r t  205. El tutor no entrará en el

desempeño de saa funciones sin que su 
nombramiento baya sido inscripto en el 
xegistro de tutelas.

CAPITULO n

De la tutela fástamentaria.

A rt. 206. B1 padre puede nombrar 
tutor y protutor para sua bijoa menores 
y  para loa mayores incapacitados, ya 
sean legítimos, ya naturales reoonooidos,
6  ya alguno de los ilegitimes, á qnieoes, 
según el artículo 189, está obligado á 
alimentar.

Igual bumlfad corresponde á la ma* 
dre; pero, si hubiese cootraido segundas 
nupcias, el oomlM'amiento que hiciere 
para los hijos de su primer matrimonio 
no suitiiá efecto sin la aprobeoién del 
conseja de &milia.

En todo caso será preciso que la per­
sona á  quiwi se nombre tutor ó protu- 
tor DO se baile sometida á la potestad 
de otra.

A rt. 207. También pnede nombrar 
tvtor á  los menores 6 inoapaoitados el 
que Ies deje herencia 6 legado de im- 
irártancia. E l nombramiento, sin em­
bargo, no surtirá efecto, basta que el 
consejo de familia haya resuelto acep- 
ear le herencia ó el legado.

A rt. 208. Tanto el padre como la 
m aire  pueden nombrar un tutor para 
cada uno de sus hijos, y hacer diversos 
nombramieutoa, á fin de qne ae sustitu­
yan unos á  otros los nombradosr 

En caso de duda se entenderá nom­
brado un solo tu tor para todos los hijos, 
y  se diseernirá |el cargo al primero de 
Km que figuren on el nombramienta

(Co&tiawtf;.

R E M I T I D O

l i a  bonradeB

'Un ex-oomeroitate negoolaote en cebos 
ibtetecedor de cantea y secador de caeros’ 
qne eo no espacio de tiempo relatívamente 
oorto htxo ona fortara de algnoos oeotenares 
de pesos, traspasando despaee el estableci­
miento i  un chioo, pariente snyo mnohaobo 
de moy buenas prendas morales, se enooo- 
traba an dia de esos en qoe el ardiente so 
tropical, hace al Buey bascar la sombra, 
rellanado en ana botaoa, despreciativamente 
pensando en los tontos qoe le oensarabao, 
por SQ9 manerao groeeras, sn aire incolto, en 
desmedida ambioioo de mando á estilo de 
Felipe I I ,  sn foitnna adqairláa merced al 
favor á los deslindes ds terrenos qne hacen 
crMwr loa estancias, i  la adjudicación de al­
gunos servicios públioos desempe&ados, unos 
personalmente, otros, por medio de testafe* 
tros y que tan lindas ganancias dejan; so- 
fia'ido QOB la domiGacion absoluta y con dar 
término á ciertos aeantillos para copar sin 
misericordia la total fortuna de una familia 
gracias al módico interés á que le prestó 
algún dinero, cnasdo siente Inuoitado ruido 
de voces, carreras y alboroto, se asoma y vé 
qoe oorren i  un chico, que iiabia tomado ea 
el maelle algunas libras de garbanzos de na 
eaoo y qae el ohlco despavorido entra par* 
escaparse en la estancia donde él »e eooon- 
traba; sublévase en el auto la sangre ¡e^al 
del ex^negociante ante la idea de qae aquel 
muchacho hubiera robado algo, y ardiendo 
en ira, exaltada hasta el frenesí sa natura- 
lena Justiciera, dá gritos al Orden público, 
kqaí, aquí está, entra y se halla al ohico 

temblando en osa esquina, Unzase sobre él 
indignado y le sujeta por el cuello sin aten­
der i  que éste le dloe llorando, “he tomado 
dos libras de garbanzos porque do comí 
ayer, tengo hambre.”

Entrega la presa á los guardias ostentan­
do el orgullo de aooton tan bnena, porque 
UB hombre Jionraíio como él qoe debe un 
capital al ^a&<yo, le es imposible perdonar i  
los cacos quft toban, sea cual foere U raaon 
qae 4  ello les impulse.

En aquel mismo dia y como á Is una de 
la tarde se remataban en pública subasta 
dosmU y  tantas cnerdas de terrenos para 
>ago de ooDtribuoiones atrasadas, remate 
gual á una senten 'la de muerte para una 

tamilia, y, kMrradamente pensando, nuestro 
hombre las rematú 4 setenta y cinco centavos 
próximamente la cnerda.

Los tiempos que correo han destrozado el 
onadrante de la moral (pfiblloa. El dinero 
ganado le^almeate se atesora oon dlfioul- 
tad, espr^erible empujar la fortuna. tQaión 
va á atreverse á llaiuaime por mi nombre?...

E l M9S%U^ 
Uanglsi, 29 SoTiembie de 18S8.

nuestro buen amigo Jernandaz Juncos, 
al cual damos las más expresivas gra­
cias por el ejemplar oon qne se ha ser’ 
vido favoreoernos.

"LA GACETA"
DBL DIA 29

Gobierno General—Secretaria—Oon-. 
:iDoa la publicación de la Ley de En- 
niciamieoto criminal para laa islas de 
])nba y Puerto Bico.

Negociado 3?—Beal órden nombran­
do á doo E  aristo Alcalá dei Olmo Jefe 
I e Negociado de 3^ clase, ^c re ta rio  del 
Gobierno Oivii de la Provincia de Santa 
}lara en la isla de Ouba.

Otra dejando sin valor el nombra­
miento de Oireotor de la Estación 
AgrorÓmica de Bayamon, recaído en 
doD Jopé Vera y Diaz Agero, y dispo­
niendo que le sustituya en dicho des- 
ino, don Femando López Zuero.

N O T I C I A S
Se dice que las simpáticas señoritas 

; laDgoal, han desistido de realizar el 
' Concierto que estaban organizando.

H a falleoido la apreoiable y virtuosa 
señorita doña Sara Oarazo y Carreras.

El entierro tuvo lugar el jnéves á laa 
cinoo de la tarde, siendo escogida la 
concurrencia que aaistiÓ á dicho acto.

Al sentir esa desgracia, acompaña­
mos á  la afligida &milia de la finada en 
su profunda amargura.

El mal tiempo se ha dejado sentir en 
MayagUez, en estos últimoa diaa. Creció 
conaiderablemente el rio y los aguace­
ros y truenos durante el dia 25 duraron 
largas horas.

El agua que se bebe ea infernal, mez­
clada coa bario, al decir de E l Ee- 
íúmen,

Nuestro querido colega de Ponce 
E l Popular ha sido dos veces procesado 
por un escrito, remitido desde Salinas 
y titulado Un diéilogo y por una corres­
pondencia de Aguadilla suscrita cou el 
paeudonimó Eracráboná.

El sábado eu la uocke llovió á torren­
tes en Pónoe, habiéndose desbordado 
los rios. Según nuestrc» informes no 
han ocuiiido desgracias pononales.

El domingo último debió efectuarse 
en Coamo una velada en la Sociudad 
Centro de Instrucción y  Meoreo, organi­
zada por la apreciada é infatigable Lola 
Fernandez.

Debió abrir el acto.nneatro querido 
poeta y amigo distinguido Luis Muñoz 
Bivera.

Deseamos haya sido feliz el éxito 
alcanzado.

Hemos recibido un ejemplar de la 
conferencia que diera en el Fomento de 
las Artes nuestro ilustre leader el 2 
de Junio del año actual.

Lisboa y  loa portugueses es uu ex­
celente trabajo en et cual el señor 
Labra trata el problema de la unión 
ibérica desde el único punto de vista 
lógico ó sea el de la autonomía y la 
federación.

Digno de ser leido con detención es 
éste estudio que se publicó por ves pri­
mera 0u la  £ w itía  FuertorrifpuOa de

Hemos recibido E l  Tesoro del hogar, 
órgano de la Compañía de seguros mu­
tuos sobre la vida, en New York. “La 
Equitativa ** cuyo representante en 
Puerto Bico es el aeñor don Secundino 
Melón.

Según E l Im pardal de Mayagiiez, 
loa precios de café se abrieron el lúnea 
pasado del aíguiente modo:

918

Í20
á 19

21

Cubano desde..................
H da.orrte. según grado ) 
de limpieza y la s tre .. .  |
Superiores Tanoo.............a 82
Hornos sabido de un lote de Yaaoo selecto 

vendido i  922.

Loa tuertea aguaceros que en días 
pasasados cayeron en MayagUez fueron 
la causa de que se desbordase el rio 
“ Yagiiez y de que la quebrada qne 
atraviesa el barrio llamado “ San Tho- 
maa”, lo inundase casi por completo.

En Cabo Bojo fné grave la inunda­
ción, siendo preciso prestar auxilio rá­
pido á algunas familias que indudable 
mente hubieran perecido.

Algunas siembras han sido destroza­
das y varias casas han auírido oooside- 
rablea deaperfectos.

H a sido nombrado Médico titular de 
Aguas Buenas, el jóven doctor don Ba- 
moQ Torres, que ejercía au profesion en 
Nagoabo.

En la iglesia de las M. M. Carmeli­
tas, se celebró una misa el dia 25, cos­
teada por el Excmo. Sr, don Juan  Con- 
treras á  la memoria del malogrado Bey 
Alfonso XTT.

Nuestro amigo el aeñor don Jaime 
Aunexy ha sido nombrado catedrático 
interino de la asignatura de Matemá­
tica 29 curso del lostituto Provincial.

Le felicitamos cordialmente y al 
hacerlo no podemos menos de pensar 
que sin la eñoaz ayuda de la Protectora 
de la Inteligencia acaso no ocupara 
nuestro amigo tan distinguido puesto. 

Deber es pues de todo hombre amant» 
del país contribuir.al mayor Increme' to 
de tan valiosa asociación.

Sabíamos y lo hicimos púbii^^o en el 
número anterior que había muerto eu 
Cuba la señora Peraza; pero La B a‘ 
lam a  de ayer nos sorprende partioi 
pándenos la muerte det señor Pildain.

Tacilamos entre atribuir estas cruel­
dades á  la muerte ó al estilo toscano y 
maoarrónioo del suelto-uoticia de La  
Balanza.

Otra.
De otra noticia de La Balansa se 

desprende que para que Ponce se aper 
cibiera de que caian copiosos aguaceros 
fué preciso que lo anunciara un tele­
grama que se recibió en aquella ciudad.

Si no es guasa, el disparate merece 
mención honorífloa.

] Oh loa maoarroms!

Pero donde luce La Balanza ese cMc 
espiritual que hará inmortales sus noti­
cias es cuando confunde al Gobernador 
General con los adoquines h e rro ju ^ s  
de la calle de la Fortaleza.

No sin razón dijo el poeta, que

" Por escribir de prisa don Sotero 
Metió una vez la pata en el tintero.'*

En estas oficinas se hallan de vecta 
interesantes colecciones de nuestro apre 
dable colega E l JDia, á 20 centavos.

Es creencia absurda, pero frecuente, 
que al entrar en convalecencia de peno­
sas y graves enfermedadet, como las 
calenturas tifoideas, las fiebres intermi­
tentes, las afecoiouea del extómago, del 
hígado, etc., ha pasado todo peligro. 
Por el contrarío es cuando el peligro es 
mayor, pues toda recaída puede ser 
m ortal; hay que nutrir abundantemen­
te ain fatigar loa órganos de la digestión, 
y en este aeutido puede decirse no se 

lo^e preparación más efioáz □  la 
convalecencia que el V ino ó J a r a b b  
BB DaxAST al laoto-fosfaic de cal, be­
bida agradable que calma la sed del 
enfermo, á menudo abrasadora, y repa* 
rador poderoso de la fuerza muscular y 
del sistema hueaoso.

i UNA NUBE OSCURA

U  LUZ DXL SOL DB HÜESISi. EXISTXrOlA

I A  la iocertídam bre de la vida se 
ju n ta  el misterio tenebroso de la m erte 1 
Mientras qae, por una parte , ese primer 
grito infantil, que nos anuncia que otro 
ser acaba de  unirse a  nuestra especie 
nos inspira una alegría profunda, por 
o tra parte | temblamos de eps v i te  al 
oir el batimiento horrible de las las del 
A ngel E xterm inador I i L a  voz omni­
potente de  la Influencia Suprem a que 
gobierna el Universo ha  decretado nues­
tro  destino, la sentencia fatal ha sido 
pronunciada, y  todos los hombres vi­
vientes están condenados a  p e rece r; 
Sin duda alguna, la m uerte es inevita­
ble, pero i  no podemos retardarla ? H e 
aquí una cuestión que seria de una im ­
portancia incalculable aun si se tratase 
solamente de ganar una hora de vida, 
pues, animados de es sentinimiento su­
blime que se llama instinto, estamos 
siempre resueltos a  dar batalla con uu 
valor indomable á nuestro enemigo mor­
tal, en favor del glorioso privilegio de 
exiltirf Aquel sentimleato es la voz

espontánea de la naturaleza, y  nuestro 
deber consiste en recobrarla. A hora bien, 
veamos t  es posible retardar la m uerte 
i  Si, lo es, porque el m undo esta sujeto 
á ciertas leyes, y  quien las estudia se 
convence de que com prenden dicha 
posibilidad. Los que se hallan dotados 
del valor y  del juicio necesario para cu ­
brirse con el escudo que la naturaleza 
misma Íes proporciona para este efecto, 
podrán rechazar los ataques indiosos, de 
enemigo de la vida, hasta que las faculta­
des vitales vayan poco a  poco en deca­
dencia en una vejez madura.

Dichosa, y  hasta que el Angel de Luz 
se les presenta con aspecto risueño y  
sin terror, para condundrlos como en 
una visión deliciosa a  esa región resplao 
deciente que brilla mas allá de las tinie­
blas del sepulcro.

E l D estructor, tom a diversas formas, 
pero principalmente aquella de un ene­
migo mortal que devora actualm ente laa 
partes vitales de la^sodedad moderna, 
H a martirizado ya, y  m artiriza hoy, á  
casi todos los habitantes de este país. 
Cual es este enemigo ? ¿ Quiere el lec ' 
to r saber si él tam bién es víctima de la 
crueldad de este tirano 7 ¿Pregúntese a  
sí mismo si se halla afligido de  algunos 
de los »ntom as que vamos a  enum era 
dolores de cabeza, de costado y  de  es­
paldas : falta de apetito ; acumulación de 
una lama viscosa, espesa y  pegajosa la 
rededor de las encías y  de  los dientes, 
percibiéndose sim ultáneam ente un sabor 
desagradable, especialmente por la mar 
ñ añ a ; tristeza y  pesadez acompañadas 
de soñolencia; unas veces la sensación 
de un c a r ^  pesada en el estóm ago y  
otras debilidad en la boca de dicho ór­
gano no resultando satisfacción alguno 
dei tom ar alimento ; aspecto hundido y  
color amarillento de los ojos ; estado 
frió y  pegajoso de las manos y  de los 
p iés ; una tos, seca al principio, pero 
acom pañada despues de  una expectora­
ción de  color verdoso; cansancio cons­
tante sin qne el sueño parezca propor- 
d o n ar descanso a lg u n o ; enervadon, 
irritadon , ym alos presentim ientos; des- 
vanedm ientos y  vértigos al levantarse 
de repente ; estreñimiento del v ien tre  
estado seco y , a  veces, ardiente del cu­
tis ; condicion espesa y  em botada de ia 
san g re ; escasez y  color m uy subido de 
la orina, que deposita un sedimiento d e s ­
pués de permanecer por algún tiempo 
sen tada; devoludon frecuente del a li­
m ento, una veces con un gusto agrio.

otras con un gusto algo dulce; palpi­
tación ^del w razo n j manchas aparentes 
ante los o jo s; notable postradon y  debi- 
idad d d  paciente. Todos estos sínto­

m as su d en  presentarse por su turno. 
Se cree que casi una tercera parte de 
nuestra poblacion esta afligida dicha 
enfermedad en alguna de  sus formas 
variadas. Como regla general, los m é­
dicos se equivocan respecto de la natu­
raleza de  esta dolencia, cuyo verdadero 
nom bre es Dispepsia 6 Ind igestión : en ­
fermedad que es carada ÍDÍáliblemeate 
por el Jarabe Curativo de  la M adre Sei- 
;eL E ste  medicamento ha  obtenido en 

< mbos hemisferios una repu tadon  ju stí- 
: icada incontestablemente por sus grandes 
virtudes. Dicho remedio se puede o b ­
tener de todos los Farm acéuticos Boti­
carios y  Expendedores de M edicinas eu 
el m undo entero, asi como de los pro* 
>Íetarios A, J . W hite [Lim ited.] 

Depositarios en P u erto -R ico : en San 
uan, F . Guillermety, l.edesm a H erm a; 

nos, Juan B. D aubon, y  J . £  Soler ; en 
Mayagiiez, D, J, Monagas, F . Basora,
G. M ulet, Saliva Hermanos, Juan  M. 
ilarin, y  M. Badrena y  Cia ; en Fonce,

_ B. Pou, A . T oro, ,F- Giol y  Texido, 
Tom as Dom ínguez, J . F errer y  Reynes,
> Valle y  C a n d ó ; en A redbo , G. R . 

S ilv a ; e t A guadiila, Pedro Rovira, y  
M. Peña y  Cia ; en A ibonito, Manuel 
R odríguez; en B arranqnita, L , V iera ; 
en Carolina, £ .  M alpica ; en Coamo, F.
T  Gatell, y  D . C u re t; en C aijo-Rojo ;

. M. F ern ¿ id ez  Hijo, y  F . Ram írez y 
O rteg a ; en Cayey, M. Flanellas; en 
M. L. A g u ia r; en Guayam a, Celestino 
. Domínguez (Hijo) y  J. S . Bruno ; en 
G uayanilla, J . C respo; en Hum acao, C. 
M artines R ossella; en Isabda, L . A. 

'orregrosa; en Juan  D iaz, F lorendo 
Z ayas y  Z ay as; en Lajas F . T , Caro ; 
en M anatí, £ .  Dávila ; en Pepino, [S. 
Sebastian] M. F . T o rreg ro sa; en P ie­
dras, O. M artínez R ossello ; en Rio 
i*ie(has, J. J. M onclova; en San Sebas­

tian, L . R u iz ; eu  San Germán, Miguel 
)om inguez ; en Santurce, L . Gallardo , 

en Sábana Grande, M. S ch ttin i; en Toa 
A lta , S. M onclova; en V ega A lta. H .
R . A m ad eo ; en V ega Baja, J. F .  N a - 
t e r ; en  U tuado, Francisco de B. M arti 
nez; y  en Vauco, F , Villenouve.

Oírecemoa una partida de clase supe­
rior que acabamos de recibir de la 
acreditada Fábrica de Dou M. Polauco 
de Santo Domingo.

Nombrados únicos representantes y 
agentes exclusivos para toda la Isla, 
tendiemcMj constantea existeuciaB de 
eate selecto artículo á precioa limitadí- 
aimoa.

C e re c e d o  H e ra m . y  € o m p .

DIRECTORIO

feiiiGio im 1 Sotirino
f o B r A U Z j .  i» 1 s.

];^lmport» direotamente de todae ptooedenoiat 
artíoolos woojidos país ooiaer 7  beber. Espeoia 
lídad «n TlnoB de pMto 7  gsaaroaof. Surtido 
ooustante d« oonseívas alimentiolM, lib rea ; 
A«elta, ato. eto.

T eam  al por m /o r  7  al deiali.

Cerecedo H e m o s  & Ge
SÁN FBANCISCO, M 

DneSofi del aatlgao 7  aoreditado establea

ATENCION

miento
E l  C o lm a d o .

Importadores de todM olases de oonaerras, 
lioorea 7  Tinos naoionalea 7  extrújeroa, eto 
eto. Dnioos asentes eu esta Capital de los al- 
aloolados Oatell 7  Bamés.

Ventas al por ma7or 7  detaU.

J d í  de AiiÉo
I * f t 0 C X J R A L > 0 I i

BOL 3S.—PUKKTO-SIOO

Fedderses & Co.
Importadores, Exportadores 7  Banqueros

TFTTX A .i t  a ,  rX T B T I tO -B ,la O .

Dtpótiio d* MtTMnoiiu 3$cat
A gentes d e :
L a Em presa de T ^ r e s  Correos Erao&oles de 

las AntUlaa de Sobrinos de H errera , H abana, 
Sangerhaoser A otien U asoliiiienfabrik  & £ i  

aengiesserei.
Sangerhaoten,] yem am a.

(F á b ric a  de m aqn inaiia  de elaboraoiea 
acúoai.)

Bo7 o1 Insnranoe C9 Liverpool,
N orthen Aesoianoe C?, London,
N orth Briti&h &  M eroantile Insnraaoe C” 

London
Bo;^al M aü S team  P aoket C?, London 

H a n n e  Inaoranoe C?, L im . London,
Llo7 d  A ndaloe, Cádiz,
Agio  C ontinental [la te  OhlendorS’s]
Qnano W orks London.

Sin perjuicio de aeguir usando oomo 
hasta ahora la antigua y acreditada 
marca de FtSsforoe “ Luz,** hemos da­
do á oouooer al público otra denomioada 

Conili,’’ cuyo producto, como po^áu  
apreciarlo loa conaumldores, se halla á  
la altura del primero eu su claae, eo 
virtud de importautea m^oraa realiza- 
daa.eu au elattoiaciou.

Para evitar confusiones entre otraa 
marcaa cualesquiera y laa doa citadas 
de nuestra propiedad

*'ConUr' y  “ L uz”
van estas garantizadas con la raaoo 
social de Q. Bolívar y G? ó Sebaatian 
Oonill.

SAK JUAN DB PUERTO.RIOO.

G. BOLIVAR y  C om pañía
3—18____________________

DINERO.
Se deaea colocar 9 .0 0 0  pesoa en pri­

mera hipoteca, en fiuca de eata capital.

¡ Para informe dirijirse á dm  Ari/aro d6 
L a  Crus y  Taforó.

_______________ (C E I8 T 0  21.)

AL PUBLICO

Deaeoao de vender 6 arrendar la 
¡ número 15 de la calle áe la Luna y la 
Panadería con todoa loa enserea y acce- 

I sorioa, lo pongo en conocimiento del 
¡ público para que los qne deseen hacer 
■ propoaicionea se pongan á la voa conmi­
go qne habito en la miama.

C asa de g iro s  7  com isiones. A gentas de la  
C oiroaBla general T rasa tlán tica  francesa d« la 
del M arqués de Campo, de Com pañías de Se 

« s  con tra  incendios, de los Sres. C ail & Co 
i e  P a rís  7  general p a ra  la  isla  de Pnerto-S ioo 
de la  B anqnaT rasatlán tiqne de P arís.

TIBHB APMAB PASA EN Aottatitt.T.a

6—6 Miguel Senges

bu
Ie>

tetd a n  k?Mm C o l
OHXieUO AX EOTBL DIL “ViriVXBBO.j

OoFfisito de f<}eioro8 marca £«/ delattbiloa 
Suituroe.

V K O T A S  a j .  p o k  mla t o b .

A N U N C I O S

DE

Y
F O R T A L E Z A , 27.

Bsta casa editorial suplica á  sus oo- 
rresponsaies de la lela, le dirijan oon la 
anticipación conveniente los pedidos de 
las diferenwa clases de Almanaques que 
deseen se les separen, para que no 
aufran á  última hora retardo en el 
envió. 8—12
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ALFONSO P M G I H
MEDICO OIEÜJANO

—T—

m m
INGENIERO

OON MU0H08 AÑOS DB PEÍOTIOA

Ofrece sus servicioa de campo y bufe­
te. Laa órdenes serfiu cumplidas oon 
prontitud y esmero.

M A B IIT A  3 1 .  P o n c e .
12—4

I E specialista  en enferm e­
dades de la vista.

OrascE sus sestioios ^ O E IS T O  24.

C o n su lta s  d e  1 2  á  4  de la  tarde

Üi D V A R y la I

TETÜ A N  21
A lm a c e n is t a s  

I m p o r ta d o r e s  d e  p ro v is io n e s
V E N T A S A L  FOB M A TO S.

Daeños de la aotiena y acreditada F á ­
b r ic a  d e |F ó s fe ro s ,  efltabledda 

en Santaroe maroaa C o n ill  y Lü2 .__De­
pósitos Tetuan 11.

Se venden cinco defecadoras de cobre, 
sistema Oail, de 275 á 300 galonea de 
cabida, y en buen estado. Bl que las 
interese puede verlas en la Hacieoda 
Josefa [Hormigueros] de! Excmo. Sr. 
D. José A. Annoni, y en su caso dirijir 
las proposiciones de compra al Orédito 
Mercantil en esta plaza. Puerto-Bioo 
81 Octubre de 1888 —El Admloistra- 
dor de la Sociedad á.nónima.—7. M  
López. ___________  12—11

CASIMIRES
i  II mSMM tlSllB.

A g e n te s  de la aoreHItada maroa de OI- 
garrilloe F a ja o ito  6  B elleza .

Fabricantes de L ic o r e s  de todas claaee.

ÁdmitfD a z ú c a r e s  i  coosigcaoIoD.

Tienen constante eortídn de ItC ad eras  
del pai8, en todas hqb Tariedades.

S A N  F ñ  A NCI S  C O 8 9

Se realiza una gran esistenoia de loe 
mismos, últimas novedades al precio de 

I  fábrica.
También hay existencia de merinoa 

negros diagonales.

üMcia Cisoar do FpíiiiüI ensayo biobrafico
f l g r a u a  w u a i  u c  d u i d i  o e l o s í u e m a s h a n c o n t i b u i d o

ARECIBO P T O .-RICO

Habiendo falleoido el súbdito francés, 
residente en esta Villa, Mr. Isidora Dadoy, 
sio dispOBioión testamentaria oonoeida, he 
prevenido eo este dia, las diligeoolas ooooer 
Dientes i  sn intestado, ordenando la pnblioa* 
oioD y demás medidas del oaso.

Lo qae en so virtad, bago notorio, para 
que las personas qae poedao creerse oon 
derecho a la  siioeeión 6  oontra la snoesión 
del meooloDado oaasaote, coDoarran a esta 
Agencia Oonaalar, aoompafiando loa eorres- 
pondleotes docamentos, en el término de 
veinte dias a cont«r d«de esta feoha, en la 
Ínt«ligenola, que asi d o  verifinarlo, lee 
parara 1-1 perjuiuio qae bubterfe lugar.

Areoibo, Nbre, 16 de 1696.

- A i ^ o m

AL PB0GBE80

DE PUERTO-RICO
— p o r —

S .  F i g u e r o a

Esta OBRA, qne fné prftaiiada en el Oer- 
tSmen del Gabinete de Laetora ponoefio en 
1* de Jallo de 1888, oooeta de 360 piglaas, 
adem&s de an PréUnmar del autor y  no 
Prólogo del Ledo, ea Oienoiae don José 
J, Áoosta.

8 s vende i  $ 1 . 5 0 ,  en Ponof», y 
ttda por correo á oaalqaier ponto de ia Id.ft,
$ 1 .7 5 ,

Am tos de venta—En F o n cb , Imprenta 
*‘E1 Vapor.”—£ n  la Capital, Imprenta de 
don Joaé J .  Aoosta.—£ n  lÍATAQua*, Xm« 
prsBtK áe *‘£1  Aoandsdor Oomercdalt’*Ayuntamiento de Madrid



Compia kmi I r m W o a
BB

V A P O R E S  C O R R E O S  F R A N C E S E S

ITlIlftiB l*.

LIREA HAYSB—BOaDEAÜX—HAITI

8 t. Nuai 
BacdMM. 
Lliboa... 
lükde»..

8 »nto

, Jaomel.. 6
6 7 Port-an-Prinoe.. T 14
8 10 Cabo-Haitiano.. 15 1«

13 13 Pnerto-Plata... 17 17
1 16 Santo Domingo. 18 19
37 37 Ponoe.............. 30 20
37 28 M f t V f t g f l M . 2 21
28 28 San JnanP. B—31 22
39 39 Sarnt-Tbomas —32 23

0 90 30 Madera...... . . 4 4
1° S Lisboa...... 6 7
3 3 Burdeos........ 10 11
4 4 St. Nasaire__ 13 IS

. 5 — H av re .......... 14 -

4 id» 7  < 1» TTielta ooneota en St. Thomas oon 
el vapor do 1» linea de Mamila-Colon, que toca 
•o iM pnertoB de Barcelona, U&laga y I%nerlíe.

Ad«n.tfa de tas antignaa lineas recalará men- 
VtuUnanto ft esta Isla ano de loa vaporea de la 
Compallia en solioitnd de fletes.

?ABAQE8.TBASATLASTIC0S

Para
HftTTe...
Burdeos. 
ICarwUi 

StNasalre 
Uadera... 
liisbOA.... j

n il l í
frÉAOOl

900

fiaiteoi

800

ftaBOM

750

FniMÔ

800

PASAOE8 INTESCOLONIALES
CiV I.

Para Km Thómas......
Para VaTagnec.......
Para Po&oe.... ..
Para Santo Domingo.. 
Para PMrUvFlata..-- 
Para Oabo Haitiano... 
Para Port-an-Piinoe.. 
Farajaooul..^

( M n .
Tnuiooa. Tnmoof.

60
60
76

126
160
160
3i0
250

Pink.
Traeos.

36 16
30 10
SO 20
70 36
76 40
76 40

100 60
180 86-,

PM4og** oMaUl En IT de Francos 125
£n de 3 7 ...... Fianooa 400
En de 1?........ Francos 876

Los gastos de 
Iraibordo son p ñ  vaentá ■

«n ]»s pantos 
los pasajeros.

de

La Oi^padfik,' iKimo se ré  en la tarib  de pasa* 
fss, ia^rtantlBiina rsdnooion i  los
•sfiorsjnittiQpados 7  ofloiales del ejército de esta
l« la , y jB a| feünilim ,

£ 1 TUA as monedas eztrangeraa sertf Aja* 
4o jMr& 4(^<daj ̂  manera qoe la Oompafila 
iMibaiBlmníe al montante de los pasages j  
flstes en frañóos, ó sn e^nlTaleate en moneda 
•orrlents al tipo dns rija enlaplasa al expedir' 
loi*

« e i iH i ia n i .

■n
£«ta Agenoía expide pasees de ida j  Toexfa 
1 los Tiages rálidos por tres

I, oon Tin 16 pS  de rebaja; 7  en los tr<uaU 
Umtim , TÜidos p<ttnn aflo, oon nn 36 p §  de

familia 01170 pasage cnmi 
I de o4mu«, se J

'Bte el mon- 
s Mnoedertf

tebaja.
Atoda 

tente de < p: 
sna rebina d s l6  pj_

ünamumapersoiud familia no poede tener 
dareolioiUTesftlas dosoonoesiones ¿ntes se 
ñatadss.

Los niiios menores de 8 «Sos Irftn grfttis de 
SA8 aíU(i,pMar&nla Arparte de pasagei de 6 
á 13 aBoií'lií mitad: 7  de 13 cumplidos en ade­
lante sfta ite in  pasage entero. Osando uta 
Camilla tenga Taños niSof menores de 3 aflos, 
■alo nna Ira gratis, los demas pagatin nn onarto 
de pasase.

rU M Il VI CIUMI.
Los precios para los orlados oon destino ú 

Bórdeos 7  HaTre, serán de firas. 600

V I I P O

C A P I T A N  G ARR O

N U E V A  R U T A  D E S ; D E  1 ?  D E  A B R I L  D E  1 8 8 8

j c * c s s s s s r K ' E :

PÜEETÜS.
LLEGADAS. SALIDAS.

A
P E B O I O S .

Dias. Horas. Dias. Horas. Frimerft Segnnda Tercera

San Juan  ............................ 3 6 m.
3 10  m . 3 lO i 7 4 .5 0 2

Agnadilla............. a 1  t. 3 4 t 8 6 .6 0 3
Mayagüez............. 3 6  t . 4 8  m . 10 6 .6 0 4

4 2  t 5 8  m . 13 9 5
Arroyo................. li 12  m. 5 1  t . 18 13 6
Hamaoao.............. R 4 t. ñ 4¡ t 22 16 7 .6 0
Nagnabo.......................... 6 6 t 6 4 m. 23 16 8
Fajardo................. .............. 6 6  m . 6 7  m. 26 18 9
San Jnan ........... 6 11 a. - 28 20 10

K 2 f i B r H 7 j e :

San J p a o ....
Fajardo..........
Nagnabo....._ 
Homaoao. . . .  
Arroyo . . . . . .
Ponoe........
Mayagüez.__
Agnadilla.......
Areoiba..........
Sao Jiian........

16
16
16
16
17
18 
18 
19 
19

10
1
2
7
12
7
3
6
12

m.
t.
t.
t.
m.
m.
t.
m.
m.

16
16
16
16
17
17
18 
19 
19

6

10*
l i
3
8
12

1
2
8

m.

t.
t.
m.
D.
t.
m.
m.

6
8
9
10
13
18
22
24
28

4
5.25
6
6.60
9

14
16
17
20

2
2.50
3
4
5
7
8  
9

10

San Juan........................
Fajardo...........................
V ieqnea......................
Nagnabo........... ...  . . . . .
Hnmaoao........ i ............
Arroyo
P o n o e ......^  ...............
Mayagüea...,...^...........
Agnadilla...
A reo lbo .......... .... ................
San J n a n . . . . „ ............

10
1 0
1 0
1 0
1 1
11
1 2
1 2
13
13

1 0
1 2 *

3
4 
7

1 2
7
3*
6

12

m,

t
t
m.
m.
m.
t.
m.
m.

1 0
1 0
1 0
1 0
1 1
1 1
1 2
1 2
13
13
13

6
1*
1

3*
4 
8

1 2
1
2
8
5

m.

t.
t
m.
m.
n.
t .
m.
m.
t.

O
8
8
9

1 0
13
18
2 2
24
28

4
5.25
5.25 
6
6.50
9

14
16
17
2 2

2
2.50
2.50
3
4
5
7
8  
9

1 0

'3E K .

r& in i .
Los eonoolmleotos de oarca deben 

lados SB la Acenoiaoon f i  debida antélaoion, 
ao admitlátidose los qi>« traigan sellos en ' 
da firmas.

presen-
elaoion,

Ingai

Para toda clase ae Informes, 
ts ^ c l p a l ,  JOBS T. BILVA —

iB«m 1K
Ag«n
BÍ<B«

:i» e  al

San Jnan . 23 6 m.
A re o ib o . . .^ . . . . ............... 23 10 a . 23 lO t 7 4.50 2
Agnadilla............................. 23 1 t 23 4 t. 8 5.50 3
M ayagtiez........................... 23 6 t. 25 8 m. 10 6.46 4
PoDce....................................... 24 2 t. 25 8 m. 13 9 5
Arroyo ................................ 25 12 m. 26 1 t. 18 13 6
H nm aoao.......................... 26 4 t 25 4 i  t. 22 15 7.50
Nagnabo.......... .................... 25 5 U 26 4 m. 23 16 8
Viegnes............................... 26 6 m . 26 7 m. 25 18 9
F aja rdo .. . . a ................... 26 9 m . 26 9} m. 25 18 9
San J n a n ,............................ ‘>,6 o¡ t. 28 20 10

— Los pasojes tomados á tordo tendrán «n reoargol de 25 por 100.—£o« 
nmos hasta 8 años pagarán yasaje y  hasta 12 años medio pasaje.— Pasajes 
cfioiales m itad de precio— No se admiten equípeles solos, ni ningún enoargo 
que no vaya acompañado de la correspondiente dommentaoion.

_______________________________ ______________ ^ j a A ' D E  y  C O M P .

linea lie í a p n - c o m s  e s p o k
BNTBB

2TBBT00L, PmBIO-BIOC T BTO. i>OXa[eo.

Los Tapores de m U  Empresa destinados 
dloho serrlolo son los slgidentes 1 
S av  J u a n ,  Oapitao, Izagalrre.
PuiBTO Bi^inNO, “  CMob. 
A x io u o , <« Oarate.
BouKQinir, M enditldat
H atasu» .  a a t ié m i .

Despachándose aso el 25 de «ada mes, 
i  Teoes oon escala en Santander.

Para otros pormenores dir^irse i  los Sres. 
Whlte, Forman h  Oo., de Liverpool, 8 0  
brlnos de Ezqniaga, San Joan ^erto-K Íoo.

Xipos de j u t a  desde puertos de Is la  de 
tuerto -B ieo  á  Europa por losVc^pcres 

de ia  Unea W bite Forman é

por tonelada 
neta entrega- 
da, oon tras­
bordo en Li­
verpool

P a r *  X «óadr«a>
Oaoao en saoos............ 4726
OaM „  „  ...........4?i6
Oaoao ,f barriles........ 6?26
<9afé „  ................. 67}ti
Qnavaoan......................37{6
O a o b a ■ . . . .  42^6
Á iúoar en s a o o i . . . . . .  45{

P » r a  Z i l v e r p e e l .
6 { menos por tonelada ]ne los tipos meo' 

flionados arnbá y 
I 0 |  menos por tonelada por ac&oar en 

■aoos.
Para H am , lamborf» j  BreM«n

O afí............................ '
O a o a o . . . . . . . . . . . . .
O e r a . . . . . .................
M a d e ra s . . . . . .............. )  I
Tabaco............... .......... 70 J
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OOD trasbordo 
en Liverpool

PEIMEB DICCIOSÁRIll eEKEBAL

£ 8TIMOLOJICO DE LA LENGUA ESPADOLA 

p o r  X lo q u e

Ktt» InportanM olm  ••  pa îUiM por csadffliot aomu»-___ ,  . . .  «por
Uad*93MgloufttietoolDsutas, i  una luua  oad« oso 
Tm pobUiiMoa 100 aiudmioi, 7 loi tomot 19 3f, elei^M 

*• likllao e s  T«ntft kl pieS« d*
-1 pobSudoa 100 aiudenii 

•aonadernodoL j 
Q ’M 7 p«Mt* <n ifftdrid.

LA H E R M O S U R A  DEL A L M A
POB EN B IQ U E PE B E Z  ESOBIOH

Esta Interesante norela, qne tan extraordfaa 
d a  aceptación batenídoentoda EspaOa, sepa 
bliea por cnademo s de 64 páginas, ilnstrada oon 

magnIfloM de loa anistasmás repntados, 
precio de 60 ofotlmos de peseta.

«Los pedidos se dirlien al e^ to r Jeté Maria Wtt- 
(•(Mis, Atooba, lU , Madrid, 7  á la Libraría Ss 

j^^tmeneana Ae Mf, M taiM Ú  Syt i

FIBIODIOO ILV8IBAS0

M O O A  S  P A R A  S E Ñ O R A S
Y SEJifOBITAS.

liiste periddloo, es el más barato de so ciase 
contienen los 31 números ^ne se pnblloaii da 
ranteel ano anos

2 e e  O H A B A S O S  B N  I T E O R O

*epiee«ntoii4o todo lo BÁB nnere lu s  M d» a  Ins

t r a je s ,  a d o rn o s  7 la b o re s

S K !(O B ja .s .

on texto qne ezpUoa clara 7  terminantemente 
odos los grabados t  labores, 300 patrones tra- 

sados de tamafio nainral 7  400 dibujos para bar 
dados V laborea A la aguja.

La eoloion de lujo contiene además

F i Q u n i l i e s  i l u u i i i a i i o s

PItE C lO S D E 8U8C1UCION.

£>E A E D IC IO N  BOONOU IOA

ffaa&o.w... t m  I 8«limesM-...|l I Trtimete* < 1 36

DS LA EDICION DE LDJO.

Xn I> Capital, I alo. f5 SO 
Eclalili, un&Ao_se lm «M a..aiM  

t  mM w..|lST

Agm le general para toda la Isla,

C A R L O S  8 .  M E L T Z .
s. J.PuxBTo Bioo,

Fortales 31

EL G R A N  G ALEOTE
POB BATAEL GINABD D E LA BÚSA 

con una carta prólogo 

DEL Excuo. Sb. D, José E o e ssa b a t.

£ata importante novela social, qne tanto éxito 
ha alcanzado en toda Eapafia eatá basada en «1 
argumento del drama inmottal dol seflor Eche- 
gar»7  7  se pnblica por coademoa de 64 grandes 
pignas, iloatradas oon megntficas lám&aa, al 
precio de 60 céntimos de peseta cada onademo,

B n es ta  in p ie n ta  m  luwe toda oUm 

a i  Im p m lo D ^-

V A P O R E S  C O R R E O S  E S P A Ñ O L E S

DE LA OCMPANIA TBASATLANTIOA

AXntB

de Ajitonlo López A  Co.

Sertieio para Puerto-Bicojf la SaibatM

SALIDAS.-De Baroelona los días 84 y 26 de ca­
da wes. De Val'dicia el 5. De Málaga el 7 t  37 
De Cádis el 10 7  SO. De Santander el 36. De 
la Comfia el SI.

Se emenden billetes directos para Ma;agaes, 
Ponce, Santiago de Caba. Oibara, NneTitas, Sa­
banilla 7  Colon, oon trasbordo en Pnerto-Bioo <1 
Habana.

VIAJE DIRECTO DESDE POESTO-SICO 

A SANTANDER

CASA-PENSION
"N uestra  Señora de la Providencia"

FUNDADA EN  1886 POB SU DIEEOTOB EL  PBBO.

D O N  RA M O N  í .  G A N D IA
EN LA CAPITAL DE SAN JUAN DE, PÜBBTO-BIOO

r S s w o .  T o s e ” .
Solo 88 admiten Pensionistas internos gw  cursen estudios de carreras especiates

¡jiide,l* y  2* enseüanta

Salida de Poerto-Bioo el dia 10 de cada mes

36 poSe expiden pasi^es de ida7 TUeltaoon 
100 de reb^a.

Alas familias qne paguen la eqaÍTalenoia de 
la rebaga del 16 por 

a los billetes

Habitación espaoiosa, cómoda y ventilada, direoolon paternal, eaptrlto da familia, alia 
teñóla esmerada, moralidad, nada de partidos polltloos.

El Reglamento general del Establecimiento esti impreso i  la dlaposioion de loi qoe le 
pidie'en.

Estadio reglamentado, oors^ndose las asignataras en los Centros ofiolales*
Suficiente número de Profesores idoneoa para las clases de Instracolon primaria, 0 H t  

Onrso preparatorio para ingreso i  la 2* enseñanza. Idiomas, Dibujo, Música, Gimnasia, 
onjas oikses tienen Ingar dentro del mismo Estableelmlento.

II  precio de la peasloD es de W  BcnioalcB, trlmeitreladalaBUdo

4 pasajes enteros, se !
100. Esta rebaja no es aplicable 
de ida 7  vaelta.

En la 1? 7  clase. Un nífio menor de S afioa 
en cada familia, gratis. Los demás menores de 
8 anos ^  de pastye, de 8 á 13 a&os no cnmpiidos 

pasaje, de.12 aBos camplidos pas^e entero. 
£n  3̂  preferencia 7  3f ordinaria. Un TiíBn baa- 

ta 3 afioa gratis. De 3 á 7 alos pastee, de 7 A 
11 afios a  pasaje, de 11 afios en adelante pasaje 
entero.

SI8UÍTAD0 DJ¡ LOe SZÍiaiS£6 ES LOmC^SSOls AOá DÉÍÍICC» DM

1 8 8 7 .

Sobresalientes................. ..................
Notables.............................................

Su^ensos...............

18
11

buenos . . . 4
Aprobados..............................
...............................  4

16
*9

LÍN EA  3 E  VIGO A COLON
BEXOSNO DE VENEZUELA A PTO.-BICO

_  E ia isso s  0PO8I 0JOS Á PBsuioa, O Bisnisim oi
Don Mtguú PlaneVas TaHee.................  1 I 2?o» Gustavo MuHoa 3 i a s ^ . , . , ^ . , . .  S

^  Ji£0IBa£0S gL OJUDO DX BAOSlZLSBt
Don Eulogio Bemoe CiñUron Don Imáí T . Igktíat fínatMát^
Don José F errá n jfF a m ^, Don Ernesto Brüst Alvan§,

Don Juan Somos Qutílas

SALIDAS. LLEGADAS

L iverpool_ . . .  . . . . 82 24
H avre ................... 3e 37
S a n ta n d e r .. . . . . . . . . . 38 3»
C o m fia .- ....! . . . . . . 99 S.)

HO
13 H ab an a . . . . . . . . . . . . 17

H abana................... 19 Santiago de C uba... 33
Santiago d e  C aba, 33 C u ta g e n a ........ .. 35
C a rta g e n a .... . . . . • 26 Colon........................

27 P nerto  Limnn 98
l>in*rtnT.ÍTnnii 38 C o l o n . . . . . . . . . . . . . . 39

1888.
Buenos................................................ 5
Aprobados........................................ .. T

SóbrescHientí^...................................  10
Notables...........................................  5

Su^>enso$..'.............. 2
^  „  BAs SXOEO oposrcro* ¿ PRBiiioa, osíssasD o-.
Don Miguel PlaneUas Tañee...................  2 | Don Gustavo M uñot D ia»................... ..
^ ________Dow José María M arina. Mene honorjf. ___________

L E N T I I T I  &  C o .
£ 5 e t o x z 3 . o .

SALIDAS. LLEGADAS

no 1
Cartagena... . . . . .  ..
SabauUa.. —. . . . . .

2
»

Sabanea...... . . . .
llanta M arta.......

3
3

Santa M arta ...... S Paerto Cabello...... R
Paerto Cabello.... f, La Qnaira.... . . . . . . . A

7 8
« 11

P o n o e ..... .. .. .. .. . U Mayagnes 13
M a y a g n e z . — 1» Fnerío-Sioo,.. . . . . . 14
Pner^Bico... . . . . . 16 V igo ........ . . . . . . 38
Vigo.............. 2» CornOa.... . . . . . . . .
Comfla....M . . . . . . JWS antander 81
S antander . . . . . . . . . 2 H a v re .. . . ........... 4
H a v r e . . . . . .  . . . . . . . 6 L iv e rp o o l,.... ......... 9

Las escalas de Pnerto Limen 7  Carápano no 
están inolnidas sn el itinerario ofloial, 7  por lo 
tanto pneden snprimim. B1 no se baoen uobas 
esoal^ las llegadas 1' 
uto r

.w oMVAMuuoo* vL aiv 00 MAuoia luvAMM
slaéL las llegadas á Pnerto-Bioo se antioiparaii 
> o dos dias.

L í n e a  o e  l a s  a n t i l l a s .
T lfO S  "K. L. TXLLiLTIBDa’' OAFITAa 

COir A SABSOST

De la Habana el pendí- 
timo dia de cada mes. 

De NaeTÍtas el.. 1?
“ Gibara..............  3
“  Santiago de Cuba &
"  Ponoe ................  S
“  Mayagnei..........  9

A NoeTítas e l . . . . . .
“ Gibara...............
“ Saatgo.de Cnba.

Ponoe.................  8
Ma7agnes. . . . . .  9 
Pnerto-Bioo_., 10

Z S etoxxio .
De Pnerto-Bioo M.. 18
“ Ma7agnes. . . . . .  14
“ P o n o e ..... .. .. .  15

Port-an Prince.. 18
“  Stgo. de Oaba.., 19

Giban............... 31
"  NneTitas. . . . . . . .  33

Esta Bmpresa ha dispnestoreolentemsnte qne 
los Tapetes de la misma qne salen del paerto de 
SANTANDES el 30 de cada mes, oondnsoan, 
ademáf de la carga de aqael paerto 7  la de la 
OOBDNA, toda la qne se presente en los 
paertos oxt raiceros, PABIS, SATBE, BÜB- 
D E O ^ ^ B E B E S , para ás^ , PONC¿ 7  UA

Lot hiqttttdtla Connañia i»ti« «*t« twarfo
Urift» al J/brU d* Mtpalía, laU» de Santander 

para Liverpool, vdtMU ptmto para *l Savr*.
Paerto-Bloo, Mario 1. ̂  de 1^ ,

FORTALEZA 19 (Puerto-Rico) =
Enemigos de anuncios pomposos soló ‘ 

A M»7»g«rr7 7 7 ,| queremos poner en conocimiento de nuestr<^
S clientes que acabamos de renovar las

" Nneyltáis—^  I  existencias de mercancias que teníamos en loa ’ 
aparadores de nuestro

Lns Consignatarios, 
SOBBIKOS DI ECQXrueA

ULTIMA ROVEDAD
P e r íu m e r ia

IXORA
E D . P ÍN A D B

F B R T U IC IS T A

lA lM ...............
u n c u . ..........
A>f A 4e ffaeate 
FtlUBA............
Acnffi f m  tu ra».

I X O R A  
ii I X O R A  
h  I X O R A  
4i I X O R A  
«i I X O R A  

I X O R A  
I X O R A  
I X O R A

9 t

a p A r t i s

m v e t  « e A m a .. . .  Ii
2 M M STIM ............. k
VHU8 U ................... «i

97

T E A T R O  S  L E C T O
DE DON EAMON DE LA OSUZ

Coleoclon de ans mejores sainetes, ilnstrada 
oon magnificas láminas á laaoaarela por el re­
catado artista Manuel Cabás. Esta obra iunor

y participarles á la vez que cuanto la MODA 
„lia inventado se encuentra de manifiesto eü 
nuestro Establecimiento.

Excusamos decir que tenemos artículos 
para cuantos gustos haya j  al alcance de todos.

Como todos los artículos fueron escojidos 
en los puntos fabriles por un socio de la casa, 
podemos vender á precios reducidos objetos d© 
gran novedad.

Nuestro ramo no es hoy especial sino 
general en cuantos renglones pueden ser de 
utilidad como á la vezde|i'( fSI, así que ofre­
cemos lo mismo ahíjas en todos géneros como

Bisuteríaj Bajillas de Porcelana^ 
Juegos de lavabo^ Medias^ Camisetasj 

Pañuelos^ Paraguas^ Sombreros
j  así infinidad de objetes que tendremos espe«̂  
cial gusto en manifestar á todo el que nos hon-

con su visita que agradeceremos.
depsHta «ntedaEsnafia XtU frM m a ié f t -  • i---- n-----~ni ■ i i i *  i ^
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